
AÑO CCXXII=Núm. 354       Jueves 20 de Diciembre de 1883  T omo IV. - Pág. 865

PARTE OFICIAL.
PEESIDMCIA DEL CONSEJO DE MMSTROS.

SS. MML y Augusta Real• Familia- continúan éu; 
asta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A *

REAL DECRETO.
De conformidad con le, propuesto por el Ministro dé, 

Marina,
Vengo en conceder el pase á|Ia situación de reserva, á 

solicitud propia, al Inspector de primera clase de Inge
nieros de la Armada D. Juan Gamonal y Aguilar, con su
jeción al apartado tercero del art. 22 de la ley de ascen 
sos en la Armada de 80 de Julio de 1878, reformado por 
la de 2 de Julio último.

Dado en Palacio á diez y, siete de Diciembre cíe mil 
ochocientos ochenta y tres.

A D F ítN S á
El Ministro de Marina»

Carlos Valearcel.

MINISTERIO DE L A M ARINA

REAL ORDEN*
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 27 del anterior, en la 
que "participa que en 26 de Junio último ha cóhcédido 
cuatro meses de licencia para tomar las aguas medicina
les de Urberoaga de U billa al Teniente de infantería, de 
reemplazo en esta Corte, D. Santiago de la Vega Arocena, 
el cual ha dejado de justificar su existencia en cuatro 
meses consecutivos; y no constando que por la Dirección 
correspondiente se le haya dadq otra'nolocaqiún^S. -M. ha 
tenido á bien resolver que el expresado Teniente sea dado 
dé baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta 
resolución en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer m  parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órde
nes* vigentes; quedando no obstante su j eio á  la responsa
bilidad en que haya podido! iiearrir y al resultado de la 
sumaria que V. E. dispondrá se le instruya para el caso 
de que se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 1883.

LÓPEZ DQMÍNíiüEZ;
Sr* Capitán general cié Castilla la Nueva,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL ORDEN*
Pasado áinformé de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso á á  alzada interpuesto por 
esa Comisión prGvinéial contra la providencia de V. S. sus
pendiendo un acuerdo tomadp por 'aquella corporación, 
con fecha 26 de Octubre próximo pasado, ha emitido él 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
desafeada interpuesto por/la Comisión provincial de Gero

na contra la providencia en que el Gobernador suspendió i 
un acuerdo tomado por aquella corporación.

Resulta, que pasados á la Comisión provincial los e x 
pedientes de elecciones municipales de los pueblos de An- 
glés y Breda para que resolviera acerca de ellos en cum
plimiento de la Real orden de 18 de Julio último, cuando 
se proponía verificarlo en la sesión del 13 de Agosto, y 
antes de que el Negociado los pusiera sobre la mesa, el 
Gobernador envió un recado al Secretario para que se los 
remitiese. >

Se opuso á ello la Comisión, fundadar en que habiendo 
de despacharlos en el expresado día no podía desprender
se dé ellos, ó invitó al propio tiempo al Gobernador á que 
presidiera la sesión.

Presentóse dicha Autoridad en el local, y mandando 
que le fueran entregados los referidos expedientes, los re
cogió, mirándose en él actoj todo lo cual hizo constar la 
Comisión en el acta, y también la circunstancia de haber
se dirigido el Gobernador á los individuos de la Comisión 
previniéndoles que en lo sucesivo fueran m is atentos con  
la primera Autoridad de la provincia; y fundada la Comi
sión qué tal prevención le infería grave ofensa y la reco
gida de loé expedientes imposibilitaba además de entender 
enéllos y en su consecuencia de cumplir la Real orden 
dé i$  de Julio, acordó consignarlo en el acta y protestar 
del hecho sin perjuicio de solicitar una reunión extraor
dinaria dala Diputación para ocuparse en este asunto, 
luego que cesasen las circunstancias especiales por que 
atravesaba la Península.

Puesto este acuerdo en conocimiento del Gobernador, 
los suspendió, entendiendo que como Presidente de la Co
misión provincial con voz y voto tenía facultades para pe
dir los expedientes de que se iba á dar cuenta con el fin 
de estudiarlos y examinar si en el estado de los ánimos en 
los mencionados pueblos se podría comprometer el orden 
público! que la negativa de la Comisión provincial á en
tregar confidencialmente los expedientes envolvía un acto, 
no sólo de desatención y falta de respeto á la Autoridad, 
sino de desobediencia punible con arreglo al art. 22 de la 
ley: que la Comisión en su acuerdo falta a la  exactitud de 
los hechos, puesto que los excedientes no se hallaban to
davía sobre la mesa y sí en poder del Negociado, según lo 
manifiesta el mismo acuérdqf do lo cual resultaba que la 
Comisión tenía el propósito de resolverlos sin tener cono
cimiento exacto de las pruebas, siendo por lo tanto siste
mática su negativa; y por último, que é l acuerdo infiere 
grave ofensa á su Autoridad, suponiéndole intenciones de 
impedir que la Comisión entendiese en el asunto y diera 
cumplimiento á la Rqaí orden de 18 de Julio, lo cual conS’ 
tituía un delito penado en el Código,

De tai resolucióii1 se alza la Comisión provincial ante 
el Gobierno, alegando que el art. 22 de la ley provincial 
citado por el Gobernador no es aplicable al caso, por 
cuanto la Comisión no incurrió en falta de obediencia ni 
de respeto, pues ni el Gobernador mandó nada á la Comi
sión, ni tampoco lé pidió personalmente nada; que si aquél, 
no obstante de que se trataba de elecciones de dos peque
ños pueblos de la provincia, creyó que podía comprome
terse él orden público, pudo de oficio ó verbalmente ma
nifestar la conveniencia dé que en la sesión del 18 no se 
diera ouenta de los expedientes, y de seguro la Comisión 
no los hubiera! resuelto para no incurrir en responsabili
dad: que no existe tampoco la delincuencia á que aludía 
el Gobernador, porque no es acto ilícito y punible hacer 
constar en actas lo ocurrido; y  por último, que carecen 
de aplicación al caso los artículos de la ley que el Gober
nador cita m  su providencia:

Observa la Sección que este expediente comprende dos 
distintós ::$fctr0p*os, uno referente al acuerdo suspendido 
por el Gobemador y ptro relativo 4 los actas qu ele  pre^

cedieron; consisten éstos, según se ha dicho, en la negativa 
de la Comisión á entregar dos expedientes que el Gober
nador pedía confidencialmente, dando lugar á que él mis
mo se presentase á recogerlos, previniendo á los Vocales 
que en lo sucesivo fueran más atentos.

Nada dirá la Sección sobre estos últimos hechos, pues
to que en rigor no se refiere á ellos él expediente, por más 
que crea oportuno dejar sentado que si el Gobernador te
nía derecho, como lo tienen todos los Vocales de la Comi
sión, para reclamar y examinar previamente los expedien
tes que han de ser objeto de su deliberación y fallo, esta 
no excluye el que haya de hacerse en otra forma que deje 
en todo caso á salvo laresponsabilidad de los demás fun
cionarios.

Y admitiendo qué la Comisión estuvo poco deferente 
y aun cometiese alguna falta con respecto á la Autoridad 
superior de la provincia al suponer que se le impedía cum
plir la Real orden de 18 de Julio, en virtud de la cual de
bía resolver los dos expedientes de elecciones de los refe
ridos pueblos, no se.pudieron invocar estas circunstancias 
para suspender el acuerdo objeto del expediente, dado que 
esto no cabe sino en los casos taxativamente determina
dos en la ley.

Según se ha dicho, tuvo aquél por objeto hacer que 
constase en actas la protesta de la Comisión provincial 
contra el apercibimiento que el Gobernador dirigió á su& 
individuos por haberdféhhsado la entrega de expedientes, 
y que se solicitase una reunión extraordinaria de la Di
putación para ocuparse en este asunto.

Basta fijarse en los dos extremos de tal acuerdo para 
advertir desde luego que ninguno de ellos implica incom
petencia n i; delincuencia, ni tampoco infracción manifiesta 
de la ley de que resulten directamente perjudicados loa 
intereses generales del Estado ó los-de la provincia, n i 
causado perjuicio de difícil reparación á los intereses 6  
derechos de los particulares, únicos casos á que, según  
el art/79 dé la ley, cabe aplicar íá suspensión.

Habría sidó, pufs, conveniente que la Comisión, en  
lugar de adoptar su acuerdo, elevara desde luego su queja 
al Gobierno, y que el Gobernador, si consideraba que 
existía alguna falta digna de corrección, hubiera pro
puesto ésta á la Superioridad; mas lo que en sentir de la  
Sección no cabe es la suspensión del acuerdo de que se  
trata, por no hallarse comprendido, como se ha dicho, en 
ninguno de los casos expresados en la ley.

En tal concepto, pues, la Sección es de parecer que 
procede dejar sin efecto la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha serví lo resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden,.con inclusión del mencionado recurso, 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1883.

MOBET;
Sr. Gobernador de lá provincia de Geroña.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REaLES ó r d e n e s .
Excmo. Sr.: líe  dado cuenta á S. M. el Rey (Q* D. G.£ 

de h ab er sido V. El reelegido en las sesiones verificadas en 
Roma Presidente por tres .sños de da Asociación geodé
sica internacional, trascurrido igual plázo desde su última 
reelección; y enterado S. M.,‘"sé ha servido mandar que se. 
manifieste á V. E. su particular agrado, autorizándole ú  
propio tiempo para aceptar tan . honroso rcargo, y  dispo
niendo que esta resolución se inserte -en la n #



866 20 Diciembre de 1883. Gaceta de Madrid. =Núm. 354.

Madrid para que se haga pública la distinción que ha re- \ 
caído por cuarta vez en V. E., como Delegado del Gobier
no español.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i 
satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1883.

SARDO AL.
Sr. D. Carlos Ibáñez é Ibáñez de Ibero, Mariscal de Campo 

de los Ejércitos nacionales, Presidente de la Comisión 
internacional de Pesas y Medidas y de la Asociación 
geodésica internacional.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelona la cátedra de Patolo
gía quirúrgica, y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 2 * del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1882, se convoque á los 
opositores que habiendo sido propuestos en primer lugar 
de terna para cátedras de igual asignatura que la vacan
te no hubiesen .obtenido el nombramiento correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 

lo dispuesto en la regla 4.* del art. 317 de la ley Hipoteca
ria para la isla de Cuba y 401 del reglamento general para 
su  ejecución, ha tenido á bien nombrar Registrador de la 
propiedad de San Cristóbal, de cuarta clase, en el territo
rio de la Audiencia de la Habana, á D. Manuel Asensio 
Centeno, propuesto por el Tribunal de oposiciones de esta 
Corte, como único opositor que se ha presentado y ha sido 
aprobado por dicho Tribunal.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1883.

SUÁREZ INCLÁN.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio,
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium Exequátur á D. Pedro Serra y Soler, Cónsul del 
Uruguay en esta Corte.

S. M. so ha servido asimismo autorizar á D, Juan An- I 
gol Rosillo para desempeñar el cargo de Vicecónsul de los 
Estados-Unidos-en Madrid; á Mr. Lacarre para el mismo 
cargo de Francia en Porf-Bou; á Mr, Delorme para el de 
Agente consular de la República francesa en Vélez-Má- 
laga y Torre del Mar; á D. Nicolás Z. Ubago para regentar 
interinamente el Consulado de Nicaragua en Bilbao, y á 
D. Adalberto Spottorno para Vicecónsul de los Países Ba
jos en Cartagena,

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

En el mes de Julio'último se han hecho los siguientes nom
bramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Escribanos 
sustitutos:

Ea 4  A D. Francisco Tobar y Viten,..por, concurso; Nota
rio de Madrid.

■En id-. A-D. Lorenzo-Garzón Naya por hl.f Notario.de Vi- ,  
llacastín.

En'id. AD, Casto Arralde y O nuez, por traslación, Nota
rlo de Salmerón.

En 13. --'A D. Primo Avecilla y Bkz Canseoo Archivero de 
protocolos de La Vecilla.

En id. Á D. ■Serafín de Bodaüés y Bsó id: id, de San Feliú ■ 
de Llobregaté

En id. A D. Martín- de Quiroga y Moro, por, concurso, No
tario de San Martín de Trevejo,

Én id. A D. Pedro López y López, por id. y conforme al 
artículo 47 del reglamento general del Notariado, Notario de 
Lores.

En id. A D. Fausto del Puerto Alvarez, por traslación; y 
conforme á dicho artículo, Notario de Manacor.

En id. A D. Eladio López Rubio, por oposición, Notario 
de Badajoz.

En id. A D. Joaquín Durán y Msndoza, por id., Notario de 
Aimaras ; *

En fd. A í>. Francisco Torreas y Boit, por id. y conforme ‘ 
gl art 47 del reglamento, Notarlo de Oamproidn.

En 14, A D. José Sánchez Otero, por permuta, Notario de
Arriondas. " ,  ̂ , .

En id. A D. Jostioiano Fernández Oamps, por id., Nosario
de Vega.

En 3L A D. Ju&a Eugenio Ruiz Gómez, por traslación, No
tario de Madrid. ,

En id. A D. Simón Peña y Mesa, por concurso, Notario de 
Santa Cruz ds Tenerife.

En id. A D. Román Ortiz y Ortiz Archivero de protocolos
de Echa.

En id. A D. Waldo Hernández Sanz, como sustituto del No
tario D. Tiburcio Arracó y conforme á la disposición transito 
ria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juzga
do de Salamanca.

Eo id. A D. Manuel García y Santamarina, como sustituto 
del Notario D. José Pau y conforme á dicha disposición, Escri
bano del Juzgado del distrito de San Miguel de Jerez de la 
Frontera, ,

Madrid, 13 de Diciembre de 1883.®*Sl Director general, 
Emilio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por oposición, y conforme- á los artículos 7.® y siguientes 
d¿l regíame to general del Notariado, y 1$ al 14 del Real de
creto du seO tíe Enero de 1881, las Notarías vacantes en Riopar, 
Campillo de Alto Buey, Bogar ra, Buen a che de Alarcón, Valen- 
zurla, Honrubia y Elche de la Sierra, partidos judiciales de 
Alcaraz, Melilla, Alearaz, MotiLa, Almagro, San Clemente y 
Yes te respectivamente. ..

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial cié dicho distrito dtntro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde la 
publicación de e s te  anuncio en la G a c e ta ;  expresando taxati
vamente en las instancias la Notaría, ó las Notarías que .so
liciten, y el orden de preferencia en su csso.'

Madrid 18 de Diciembre üe i883.=Ei Director gene?al, Emi
lio Navarro.

Se hallan vacantes los Registros de Ja propiedad Je Orde
nes y La Vecilla, de cuarta ciase, en los distritos de las Au
diencias territoriales de la Coruña y Valladolid respectiva
mente, con Jas fianzas de i  125 pesetas el primero y 1.000 el 
segundo, los cuales han de ser provistos en aspirantes aproba
dos por el orden de censura con que figuran en el escalafón del 
cuerpo, según lo dispuesto en la regla 5.1 de la Real'ordende 17 
de Febrero último. f .

Los peticionarios elevarán sus solicitudes, á. esta Dirección 
general dentro del improrrogable plazo do’30 días naturales, 
contados desde el siguiente ai de la publicación de esta convo
catoria en la Ga c e t a .

Madrid 19 de Dicismbre de 1883,=Ei Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja g e n e ra l de Depósitos..
Esta Dirección general ha acordado l os pagos que se expre

san á continuación para el día 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

3 por 100 interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas ?)úme- 

ros V.481 y 85.
Idem íd* de 1877, segunda m itad, carpetas números 2.4*6 

* y 87. , ■ - - , ■ -
Segundo semestre de 1877, carpetas números,LSp2 y 58. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.087 y 88. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números '8.588 y 26* 
Primer semestre de .1879, carpetas números 2.410 y 11. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.869 y 70. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 8-801 y 8.

: Segunda semestre de 1880, carpetas númerós 8.185 á-87. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.981 y 88. 
Segundo semestre de 188i, carpetas números 1.878 a 7 4  . 
Primer semestre-de 1888, carpetas números 1.839 t  38. •■:

2 por 100 amortizable.
] Primer semestre de 188Í, c&rpeta núm. 831.
; Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 307.

.Residuos áe perpetua interior.
Primer semestre do 1380 i  primero de 1882» carpetas nú

meros 148 al 51.

Deuda amortizable al 4 por 100.
■ Primer trimestre de 1888, carpetas números 848. y 47. 

Segundo trimestre de 1882, carpetas números 801y 2» 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 732-y 93.

■; Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 784 á 86. ■ 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 747 á 51. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas númerosJJ06 4 10. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 857 á 66.

In 3 er ip don es al 4 por 100. .
Tercer trimestre de 1883, carpetas números ! al- 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
•Segundo semestre de 1884 carpetas números 2.295 al 3CÚ. 
Primer semestre de 1888, carpetas números i.919 al 81..... 
Tercer trimestre de 1888, carpetas- números 1.553 ai 10.' /'
Madrid 19 de Diciembre de 1888.—Ei Director general, Ra

món Oliveros. ■ .

■ Este Dirección general ha acordado lospagog que W expre-
san á continuación para ei día 88 de! coméate, (te diez 4 'una. 
de la tarde;

Intereses de resguardos al portador no depositado s .
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 117 (te-señalamiento»
Segundo semestre de 1880, cárpete núm." 87$ de íL  

; . 'Primer semestre-de 1881, carpeta núm. 848 de Id.
Resguardos di portador amortizados.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, cárpete núm. 370 ¿o señala
miento.
Intereses de los depósitos voluntarios antiguos y necesarios en 

metálico de particulares.
Primer semestre de 1875 y anteriores-, carpe-te núm. 84o' de 

señalamiento-.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. $90 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 338 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 416 y 17 do 

ídem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 508 y 7 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 646 á 53 de 

ídem.
Primer semestre de 188$, carpetas números 1.00# á 14 de 

ídem.
Segundo semestre de 188$, carpetas números 906 á 19 de 

ídem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 714 á 34 de id.
Madrid 19 de Diciembre del883.***Ei Director general, R a

món Oliveros.

D irección  g e n e ra l de 1a D euda publica.
Mes de Setiembre de 1881.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Director general.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior, 
por capitales $6.833 pesetas 67 céntimos.

Tres documentos be id. id. id-, por capitales 50 pesetas. ^
S;is documentos de Deuda amortizabie al $ por 100 interior, 

por capitales 9.000 pesetas.
Veinticinco documentos de id. id. id., por capitales $9.500 

pesetas.
Noventa y nueve documentos de id. sin interés, procedente 

did personal, por capitales 34.481 pe6etas 97 céntimos.
Seis documentos de ferrocarriles, emisión de 1859, por capi

tales 8.000 pesetas.
Veintiséis documentos de bonos del Tesoro, po? capitales 

13.000 pesetas.
Veintiún documentos del empréstito de 175 millones de pe

setas, por capitales 559 pesetas $ céntimos.
Once mil trescientos sesenta y cinco documentos de prime

ras décimas y resguardos ds id. id., por capitales 179.5#6 pese* 
tas 71 céntimos.

Nueve documentos de resiiuos de id. id., por capitales 103 
pesetas 80 céntimos.

Total, 11.560 documentos, por capitales $96.055 pesetas 17 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior, 
por capitales i$9 0Í8 píselas 77 céntimos.

Treinta y cinco documentos de id. id. ib , por capiteles 
#.##8 031 pesetas 57 céntimos.

Treinta documentos de id. exterior, por capitales 3.000 pe
setas. •

Setenta y dos documentes de id. perpetua al 3 por 100 in 
terior, por capitales 100.000 pesetas.

Doscientos cuarenta y cinío documentos de id. id, por capi
tales 19.445 pesetas 13 céntimos.

Trescientos treints y tres documentos de Deada perpetua 
del 4 por 100 interior, por capitales 93 00$ pesetas 19 céntimos.

Un documento de id. id. id., por capitales #48.760 pesetas.
Trece documentos de amo tizable ai $ por 100 exterior, por 

capitales 3.000 pesetas.
Nueve documentos de id. de segunda ctese exterior, por ca

pital r-s #9.000 pesetas.
TrvS documentes de partícipes legos en diezmos, po * capita

les 9# ##1-pesetas 6 céntimos.
Cuatrocientos treinta y seis documentos de rente perpetua 

&: 3 por 100 interior, omisión de 4880, por capitales 4.088.500 
pesetas.

Cíe ¿to cincuenta document >8 de ferrocarriles, emisión da 
1874, por capitales 75.000 pesetas.

Ni,ove documentos de títulos provisionales de Deuda perpe
tua del 4 por 100 interior, po; capitales 68.000 pesetas.

Noventa y seis documentos de tente del 3 por 100 consol!- 
J dado interior, por capitales 3 563.830 pesetas 87 céntimos.

Doscientos veinticinco documentos de id. id., por capitales 
18.097.448 pesetas.15 céntimos.

Siete mil doscientos diez y siete documentos de id. id., por 
capitales 78 1 i 41#5 pesetas 6 céntimos.

Mil trescientos veintisiete documentos Se id. id., por ©apita- 
Ls 16.379 4ál 'pesetas 3o céntimos.

Doscientos ochenta y siete documento? de id, id , por capi
tales 3.484,#Í3 pesetas 60 céntimos.

Tres documentos-d.e -id. íd.¿ po? capitales #15.490 pesetas 83 
céntimos-/ .

■-Total, ■10.49$ documentos, por capitales 1$6.89#.096 pese- 
' tes ..55 céntlmcNB,

RESUMEN.

Once mil quinientos sesenta documentos de amortización 
por pago de débitos y .varios ramos, por capitales #96.055 pe
setas 17 céntimos. ;-

Diez mil cuatrocientos noventa y dos documentos de id. por 
conversiones, por capitales 4#6.892.096 pesetas 55 céntimos.

Total general:- ##.05$ documentos, por capitales 127.488.451 
pesetas 72 céritimos.; - ;

Madrid iO de D ciembre de 1883.«El- Tesorero, Andrés Oaa- 
maño.==Goiiforme=^=El Contador general, Manuel de Espejo.— 
V.VB,*=El Directo? general, A. Ferratges.

D ireccion  gen era l de Rentas Estancadas.
Resultando defectuoso el billete de la Lotería Nacional,

número #7 338., córrpvpnúdiente al sorteo que ha de celebrarse 
el prcx'rhp d í á b u a i  f ué remitido paca su venta á la A.d- 
minislraéióu dé Ldtóíab^ dé D>rcéIona, ñúteuA ® centro di- 

• rectivo, ds conformidad' con. Ió7q\ie' dispóné él art. 10 de la in s 
trucción gcncráí d?I ramo dé 3 de Diciembre de 4881, ha acor
dado desláfartó ríulo y ' da ;mbgúa'' Valor para los efectos del 
sorteo, y que se devu^va su importe á ios compradores eu ei 
ceso de qus estuviere expendido ém toio ó en parte.

Li* que && anuncia p&?a conocimiento del público y demás 
efecto,  ̂ ■

Madrid 19 de Diciembre de Í8p3,—Juan García de Torrea .

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrasmi
sible de efectivo, núm. iO 978, expedido por este Banco m -6 de 
Setiembre da 1879 a. favor de Doña Priéca Ar.auz é Izquierdo, 
se anuncia al público por tercera y última vez¿ para que ei que 
m  crea cotí derecho á reclamar lo verifique dentro del p te o  de 
dos meses, que espiran ei £0 cte Diciembre próximo, según de- 
tentííra ei art. #37 Úel regiamento /reformado por Rétíl o r- ; 
dea de 8 de Mayo de 1877; advirtkúdb que trascurrido diaho 

| plazo sin recia,maclói de tercero, el Banco expedirá ei' corres»»
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pendiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que- t 
dando exento de toda responsaMiidad. i

Madrid 28 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario, Juan de \ 
Morales y Serrano. X—82o ¡

i" -  ?
Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción de se- ! 

clones ds este Banco, expedidos por el mismo á favor de D. Ma
tías Arauzé Izquierdo en las fechas que más abajo se detallan, 
se anuncia ai público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de j 
dos meses, que espiran el 18 de Diciembre próximo, según de- j 
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por f 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido j 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los j 
correspondientes duplicados de los extractos, anulando los pri- I 
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad. \

Un extracto de inserí peída de acciones, sin número, expe- j 
dido en 15 de Enero de 1851. i

Otro id. id. id., id., id. en 29 de Marzo de 1864. ]
Otro id. id. id., id., id en 11 de Enero de 1865. i
Madrid 28 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario, Juan de j 

Morales y Serrano. X —824 j

Habiéndose extraviado cuatro extractos da inseripción da 1 
acciones de este Banco, expedidos á favor de Doña Teresa Díaz j 
Cuesta en las fechas y con los números que más abajo sa de- j 
tallan, se anuncia al público por primera vez para que el que j 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de j¡ 
dos meses, á contar desde esta fecha , según determina el a r- I 
típulo 9.a del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los extractos, anulando los primitivos y quedando j 
exento de toda responsabilidad. j

Un extracto de ocho acciones, núm. 46.713, expedido én 14 
de Junio de 1888. j

Otro id. de dos id., núm. 46.715, id. ©n 15 de id. ¡
Otro id. ds cuatro id., núm. 46.762, id. en 18 de id, ¡
Otro id. de tres id., núm. 48.779, id. en 20 de id. í
Madrid 19 de Diciembre de 1883.=*E1 Secretario , Juan de ¡

Morales y Serrano. X—880—3 !

Banco H ipotecario de España. i
IEl día 2 de Enero próximo venidero, en las oficinas de di- i- 

eho Banco, situadas en el Paseo de Recoletos, núm. 12, y i  la li 
hora de las dos da la tarde, tendrá lugar públicamente el sor- I
teo para designar las cédulas hipotecarias del 6 y 5 por 100 I
que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á los í: 
acuerdos del Consejo de administración. j

Las cédulas designadas per la suerts se reembolsarán á la 
par desde el día l.° de Abril venidero, dejando desde el mismo 
día de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem- : 
bolsa? se insertarán en la Ga c eta  de  Ma d r id  y  en el Diario \ 
oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en con
formidad con los artículos 104,113,114,116 y 117 de ios esta
tutos, se pone por este ariuecío en conocimiento del público.

Madrid 19 de Diciembre de 1883.*= El Sscretario interino, 
Arturo Martín Puente. X—823

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

Direccion  general da Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de ésta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Cuéllar y  Fueritidueña se verificará por el orden y detalle si- ) 
guientes, y bajo las condiciones del pliego que a continuación 
se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la Gaceta d e  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador, de la misma y Alcaldes de Cuóllar y Fuentidueña, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el día Si de Enero, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.650 pesetas 
anuales.

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales délas capitales de provincias ó de los puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de, 165 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formá- 
lización de la fianza en la Caja dé Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860. \

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, exprc- \ 
sándose por letra la cantidad en que el licitaaor se compromete
¿ prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho él depósito prevenido en la condición anterior , y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legaly 'huma condecía y que cuenta con 
remrsos pwra desempeñar et sérvidoque solicita-

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu - 
mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ¿ la fijada para da? principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar* , ¡

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en 
papel de la clase 11.% se observará iá fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . . . ,  Vecinó de . . . . . ,  me obligo á ; 
desempeñar la conducción del correo, diario á caballo des * e ! 
Ouéllar por Olombrada á Fuentidueña y viceversa por el precio , 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado'-.por el Gobierno* í

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta, de, subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor; sin perjuicio dé la aprobación superior, 
para lo cual en él término más, breve posible se reiftitirá él ex
pediente á la Dirección géñeráí del raípó en la forma que deter
mina la circula? del mismo centro, fecha 4 de Setiembre

-- do 1880.
8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio-»

s&fí dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio i  

de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajó las que se contrata la conducción diaria del 
eoiTeo de ida y vuelta entre Cuéllar y Fuentidueña.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Cuéüar á Fuentidueña, pasando 
por 01ombrada,toda la correspondencia (entendiéndose también 
por tal los pliegos con valores decl&radcs de efectos públicos y 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando, par a su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

8.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cm&rto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable él contratista d a la  conservación en 
buen estado da las maletas, sacas ó paquetes en que ss con-

; duzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y de
terioro.

| 7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa-
' tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 

de Segovia.
8.a fíi contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije para principiar .el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor -

r tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar )a subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa * 
eión con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione,

¡ sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 

! número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si ss avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso da que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar lá distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
$1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos.de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 

j se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan desacreditarse los haberes,que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En 3a es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no sera devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. Eli contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la  subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Oorreos las copias de ,1a, escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.
("16.. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
a i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

; 18. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6 /
• del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
? condiciones que ,debs llenar para el otorgamiento de la escri- 
j tora, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,
* ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las eondi- 
‘ clones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
i acción contra la  fianza y bienes del interesado hasta el completo 
f resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.
s Madrid 48 de Diciembre4e 1883.=Eí Director general, Luis 
« del Rey. . . — \
f ~— m r— - » ----- r ~a

\ Por virtud de lo dispuesto por Real orden de está fecha, 1& 
f licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
¡ Alicante y Murcia se verificará por el ord^n y detalle siguien- 
! tes, y bajo las condioloncB del piicgohjue 4 coutinuacióE ke in - 
¿ serta; ■

4.a La subasta se anunciará en la Ga c eta  d e  M adrid y  Bo
letines oficiales de las provincias de Alicante y  Murcia y por ios 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y  Alcaldes de Elche 
y Orihuela, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos pu tos. el día 31 de Enero, á la una y  media de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 7.425 pese
tas anuales.

8.a Para presentarse como ileitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 743 pesetas en metáli
co, ó bien en efsetos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recu/rsos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

eD. F. de T., natural d e .. .  M vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
bal io desde Alicante á Murcia y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio d© 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 / Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servido pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Alicante y Murcia.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente el correo 

en carruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Alicante á Murcia 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo dei 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2.a La distancia de 81 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 35 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según conven
ga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ul
tas ia de 40 pesetas si el servicio se verifica en carruaje y de 5 
á caballo por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, so propondrá ai Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores* 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, A juicio 
da los Administradores principales de Correos de Alicante y  
Muréis.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén: 
capaz para conducir la correspondencia, independiente deliugrAr  
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, Sacas ó paquetes fcn que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede c o n f ia d o  este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencida en las Tesorerías de Ha
cienda óe Alicante ó Murcia.

8.a El contrato durará cue^ro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio a l comunicar ' la" aproba- 
cion sunerior de la sube^^d,

l l * ! ; es finalizar dicho plazo avisará por
esfentó el contrat^^ ; & Administración principal de Correos
si m  despide_ ae¿ servicio á fin de que, dando inmediato conoci- 
« a l  c ea^ o  directivo, pueda procederse con toda oportu- 
mdada ?4up;va subasta; pero si por causas ajenasA los propósi
tos dq d^cho centro no se consiguiera nuevo remate y hu- 
bier^n de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá 'obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 

( más, bajo el mismo precio y coñdicipnes: Si no se des-
i pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 

que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuándo 16 crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse lá despedida se empezarán 
a contar, para los efeetós corr¿epoúáiénteá7'desde' ehdia en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de está contrata fuese necesario 
varia? en parte la ru ta de la línea que ae eubaeta, eerán da
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cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione. 
Bin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará a] 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

id. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
6 barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
Be dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la

Erovincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
ara constar la formalización del depósito definitivo de fianza 

por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Copeos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre de 1876.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo'la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento da los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1883.—E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la li
citación pública para contratar la conducción del correo entre 
Valladolid y Mayorga se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

A.1 La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol$- 
ti/n oficial de la provincia de Valla delid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma, asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el día 3i de Enero, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señale dicha 
Autoridad.

8.a El tipa máximo para el remate será el de 5.540 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición preoisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 555 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860, 

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra k  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A éste pliego 
sé Unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecinda d del proponente, 
e» que conste su aptitud legad, 'huma conducta y que menta eo% 
rémrsos para, desempeñar él servido que solicita*

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredíte,

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia- hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para --extender las proposic'ones que deberá verificarse 
en papelhe la díase i í . \  m  observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vec no de , . , ,  , me obligô  á 
desempeñar la  conducción del correo diario á caballo desde 
Valladolid. á Mayorga y viceversa por..©! precir de, . . . ,  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en ©1 pliego aprobado 
per el Gobierno.

m . . (Fecha y firma*}»
7. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

eonstar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior, papa 
lo ©ual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880. 
y 8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
aos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el neta 
de remate, teniendo siempre .en-cuenta el mejor servicio nú- 
blico.
üondmones bajo las que se contrato la conducción diaria i d  

correo de ida y vuelto entre Valladolid y Mayorga.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente dé Ida y vuelta desde Valladolid á Mayorga toda la co
rrespondencia (entendiéndose también ppr tal los pliegos coa 
valores declarado?, de efectos públicos y alhajas asegurada©)

I y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin- 
1 guna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
1 correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco- 
{ gienáo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
í para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
| A 8/ La distancia de 74 kilómetros que comprende esta con- 
} dacción debe ser recorrida en 13 horas 15 minutos, con el tiem- 
! po que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
; de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 

la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio,

3.a Por los retrasos ó detecciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc- 

* ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con- 
jj trato,, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado, 
j 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
í el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si- 
s' tundas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
1 Administrador principal de Correos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
1 buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Valladolid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde-el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á  los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado sp contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de ; 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán ■ 
i  contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que e-sta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales^para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán a la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago¿ Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general ds 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
asipor el referido centro. L

.14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi-, 
b irenel acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por’ 'Real orden de 80 do Setiembre de 4875. . .

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó sí noilevase á cabo lo estipulado en .cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública ' 
su acción, contra la fianza y bienes del interesado hasta ©1 : 
completo resarcimiento de los perjuicios que-se Irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1883.«El Director general, Luis 
del Rey* - i

Dirección gen era l de Beneficencia y Sanidad..
En vísta de un expediente 'promovido por D. Salvador Ló

pez Orozco sobre denuncia-dedos bienes de la obra pía insti
tuida en esta Corte por D. 'Pedro Velasen para dotar doncellas 
pobres y limosnas á R»f hospitales1 de la lactosa* General y 
del Rifugío, de la que aparecen patronos el Padre Rector del 
Colegio Imperial de Jesús,11 el Visitador‘eclesiástico y o l Cura, 
de Santa Cruz, esta Dirección general 'ha’acordado poner de 
manifiesto el expediente'durante el plazo de 45 días á  los inte
resados en los beneficios'para que expongan lo que á  su dere
cho conviniere sobre la solicitud del investigador.

Madrid 49 de Diciembre de 1883.»Ei Director-general, Pe
dro A. Tome,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.
Universidades.

Se halla vacante en Ja Facultad de Medicina de la Univer
fiiá#  de Barcelona la cátedra.ds Patología quirúrgica, dotada

con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso entre les opositores que habiendo sido propues
tos en primeros lugares de ternas no hubieren obtenido el co
rrespondiente nombramiento, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto ds 47 de Marzo da 4888 y Real orden da esta fe
cha. Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Dirección general en el improrrogable término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en k  Ga
c e t a  d e  M a d b i d .

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 da 
.Enero de 1870, este anuncio deba publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimiemtos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Diciembre de i883.=Ei Director general in 
terino, Santos M. Robledo.

D. Felipe Cabrera y Alonso ha acudido á esta Dirección 
general en solicitud de que se le expida nuevo título de Licen
ciado en Farmacia!por haber desaparecido con parte da su 
equipaje el que se le expidió en 19 de Diciembre de 1877.

Lo que se anuncia á las efectos del Real decreto de 87 de 
Mayo de 1855.

 ̂ Madrid 47 de Diciembre de 1883. ==E1 Director gener¿L Fer
nández Jiménez.

Dirección general de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  
y  Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último 
según los datos de la Inspección de la misma.

5  m m  AL 4 P0R 100 b i l l e t e s  T O T A L .

f Perpetua ¡ Perpetua , ,  hiP °tecarios
7 interior e x t e r io r .  mor za e de Cuba. Pesetas.

2 .. 7.460.500 3176.000 223.600 34.500 10.899.500
3 6 481.000 1.254000 462.500 127.000 8.324 600
5 2.941.000 1.109.000 222.000 172.006 4.444.000
6 3.953.500 500.000 196.500 165.000 4.815.000
7 4.753.000 1.041.000 45.000 24.000 5.863.000
8 4.674 500 514.000 328.500 65.000 5 583000
9 3.129.500 1.198.000 262.600 586.000 5.170.000

10 3.186.000 434000 267.000 190.000 3.077.000
12 4,110.50í> 1.909.000 172 500 87.500 6.279.500
13 3 511.50U 1.779.000 257.500 63.000 5 611.000
14 4.026.500 777.000 166 000 21.500 4.99!.000
15 4.46i.600 877.000 369.000 99.500 5 807.000
16 1.954.500 345.000 208.000 7.000 2 514 500
17 2.717.000 1.896.000 405.500 38.000 5.056.500
19 6.766,500 168 000 299.500 22 500 7.256.500
20 5.688.000 276.000 630.000 37.000 6 631.000
21 6.184000 261000 561.500 83.000 7.089.600
22 3 554000 908.000 143.000 118.000 4.723.000
23 1.607.000 155.000 136.000 44.500 1.942.5CO
24 1.994.000 498 000 364.500 21.000 2.877.5C0
26 2.297.500 95.000 302.000 22.000 2.716.600
27 2.539 000 5.000 181.500 42.500 2.738.000
29 7.380 500 464,000 677.000 75.000 i 8.696.600
30 6.674.600 866.000 421.5-00 11.600 7.973.500

101.045.500 20.500.000 7.307.500 2.127.000 130.980.000

Madrid 11 de Diciembre de 1883.== El Director general, Pe
dro Manuel de Acuña,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo central.
DÍA 18.

Cartos detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en él día de hoy .

Núm. 488 Herederos de Doña María Antonia F. Armero.— 
Varias provincias. ¿ / '

4$6 Sociedad de Horticultura de Campillo.—Sin di» 
rección.

4$7 Jóse Navarro.—Ri&za»
488 Antonio del Páramo.—ViUamuño de Valúana»
419 Pedro Lozano.-Valdepeñas.
430 José Sánchez.—Málaga.
431 Francisco Murallas,—Palmera.
438. J. B, y L^Orihuela.
433. Carmen García.—Rrimonte.
434 Hijos D. Romero.—Carabanchel.

Madrid 18 de Diciembre de 1888.^Él Administrador acci
dental, Eugenio de Veksco. ..ri

Cartas detenidas por falta de dirección 6 franqueo 
; en ei dia de hoy.

DÍA 49.
Núm. ,435 Coronel regimiento Vad*Ras.—Aranjuez.

436 Francisco P. del Villar.—Barcelona.
437 Esteban Martí.—Tetuác.
488 Clemencia Pérez.—Carabanchel.
439 Jüan..Mi Náída.—Logroño.
440 Federico Gómez.—Puente Vallecas,
441 Agapito Hernández,—San Juan del Monte.
44$ Antonio ArgüeUó.—Torrálba,
443 Nicasia Diéguez^Méridá. -
444 Lalanne, hermanas—Cádiz.
445 Juan Ogembareha.^-Llodim 

'•̂ 446-, Román Larramendi.—Araya.
447 Manuel Ortiz.—l/órdoba.
448 José Homedes.^Tortosa.
449 Gallego y compañía.—Quintanar de la Orden.
450 Saturnina Rojas.—Cárdenas
451 Nicasio García.—& oble ja©.
45$ Táriníq Rberta.—Qriptána.
453. Directór Academia general militar.—Toledo.
454v Priinltito Góméz.—Amuséo.
455 Corona Conde.—Chamberí,
456 Leoncio García.—Villaseca Sagra.

Madrid 19 de Diciembre de 188?^El Administrador acci* 
dental, Eugenio de Vélasoo. \
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G ab in ete ce n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

Relación délos telegramas que no han podpM8^  entregado* 
d los destinatario^

bía

Esíf.ción de origen. del S n a ta r io . Domicilio.

Savilla. - 1 . ...........  Eduardo Cuadrado. Interventor A d u a n a
(ausente).

París.....................  Alonso....................... San Ignacio.
RJv&deo...  Fermín Yior  Arenal, 11, segundo.
Logroño (enlace). Mariano Arredondo, Jacometrezo, 74.
Zaragoza..............  Francisco Sordo.. .  Sin señas.
Barcelona»  Basilio Fierro. . . . .  Calle Fernando, 9.
Pamplona  José León................. San Bernardo, 4.
Salamanca  Petra Pozo............... Escorial, 43, tercero,

interior derecha.
Granada.  Francisco Geth  Angel, 17.
Guadix  ........... Viuda Gallego  Guerrera, 8.
ürtigueira  Gaspar Rodríguez.. Diputado Cortes.
Santa Marta  Saturnino Callejo*. Paz, núm. £4.
G uadix.................  Moreno de Inclán .. Ministerio Fomento.
Santiago...............  Indalecio Pérez para

Federico Luque.. Tetuán, 24.
Torrel&vega . . . .  Ramón García  Toledo, 78, tienda.
Toledo...................  Francisco Arnest®. Jardines, 15, principal

derecha.
Cartagena.. . . . . .  Francisco Moreno. .  Carrera de San Fran

cisco, 12.
Rivadeo................. Juliana Pérez  J a c o m e t r e z o ,  4o,

cuarto.
Pontevedra.. . . . . .  Magartegui............... Cruz, 5 y 7, tercero.
Coruña... . . . . . . .  Ma r q u é s  Algara-

gres .......................  Atocha, 59.
Aranjuez. . . . . . . .  Santiago Mollinido. »

Atocha.

San Fernando.. .  José González Ron
cero........................ Diputado á Cortes,

Atocha, 143*

Chamberí.

C órdoba....  Figuerola................. Castillo, 6, principal
izquierda.

Bilbao.................... Jerónimo González. Daóiz y Velarde, 10,
principal.

Sevilla...................  Mónico Oñoro   ^Beneficencia, 1.

Barrio  ¡
de Salamanca.

Zar agoza . . . . . . . .  Conde S. Juan Vio-
Iadez. ...................  HojtelClaudioCoellOjB.

Santoña................. Luis Navarro  Al¿alá, 75.

Madrid 19 de Diciembre de 4883.=Por el Jefe del Céntre, 
Francisco Pavía.

ADM ISTRAC ÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid .
Autorizada esta Bxcma. Corporación para adquirir sin lss  

formalidades de subasta 3.500 metros cúbicos de piedra ma
chacada con destino á los afirmados d*¿ las vías públicas, el 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto se admitan pro
posiciones hasta el día 26 del corriente* á las cuatro de la tarde, 
cuyas proposiciones habrán d8 ajustarse al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo.

Madrid 18 de Diciembre de 4883.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —2

S e c r e t a r i a .  .

Ignorándose el domicilio de los"señores que á continuación 
se expresan, se los cita por el presente anuncio para qus tan 
pronto como llegue ¿ su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa:

Sres. D. Prudencio Alonso, D. Cástor Beck, D. Gervasio E l
vira, D. Alejandro Escudero, D. O. Fernández, D. Pedro Fran
cés, D. Francisco G. T erár.D . F élix  Garda, D. gotero García 
Mayoral,D. Mariano Guallart, D. Silvestre Laprada, Doña Elisa 
Moratillai D. Ramón Quintana, Doña Melohora Rodríguez, Don 
Antonio Safón, D. Justiniano Teresa, D. Julián Vela, D. Felipe 
de Zuazagbitia, Dona María Aguado, D. José Angíó, D. Felipe 
Bachiller, Doña Josefa Ballesteros, D. Félix Cárdena, D. José 
Casas, D. Emilio Castañón, D. José Carbonell, D. Juan Dodero, 
D. Juan García, Doña Josefa González, D. Pabío González, Don 
Ricardo Martínez, D. Manuel Mayorga, D. Valentín Mínguez, 
D. Gaspar Núñez, D. José Obregón, D. Marcelino Ortiz, D. An
tonio Bartolomé, D. Eduardo Pumárino, D. Constantino Roig, 
Doña Josefa Hóselló, D. José Sánqh^'-I). 'Pío.S* Juan, D. Vicen
te Valle, D. Emilio Valls, D. Rafael Vargas y D. Dionisio Ve- 
lasco.

Madrid 49 de Diciembre de 4888,==Ef S í ¿retarlo, Enrique 
Fernández. —3

A lca ld ia  c o n s titu o io n a l d e  Á zp e it ia .
D. Ignacio de Ibero, Alcalde de la  muy noble y leáí villa de 

Azpeitia;
Hago saber que habiéndose comprendido en el alistamiento 

de esta vijúa para el reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 1884 los mozos Miguel Ignacio Bereciartúa y Juaristi, Igna
cio José Lauda y Recondo, Manuel Francisco Peña, Víctor Ma
teo Alóñsúy Bá Amado y Ar&mburu, Rufino Ma
ría Aramburu y  Aztis, Nicolás Bautista Arteche y  Estola, José 
Francisco Echeverría yP£ga£#izábal, ó ignorándose sus para
deros, se les cita p ^ ^ I  p^eSentie edicto para que por si ó por 

; medio del interesfido que haga sus veces comparezcan en la 
Sala Consistorial de esta villa el día 30 del áetual; en la iúte- 
iigencia <jue de no comparecer para dicho día se les irrogarán 
los perjuicios qúe hubiere lugar.

Azpeitia 14 de Diciembre de 4883.^ E l Alcalde, Ignacio de 
J b w o ^ E l íSeoratario, Vicente Átepuru

J u n ta  d e p r im e r a  en señ a n za  de M adrid . „

Tribunal de oposiciones á Escudas vacantes de niñas en esta
cupdai.

El día 2 de Er.ero próximo, é, las dos de su tarde, dará p rin 
cipio en el salón de columnas de las Casas Coa sis i cria les U 
segundo de ios ejercicios de oposiciónásiete Escu-las vacantes 
tíe niñas en es le lérmino municipal.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
las interesadas.

Madrid 48 de Diciembre de ‘i883.=E i Presídeme, José Te
resa G arcía.=E i Secretario, José Arosa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  e c le s ia s t ic o s

MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—-En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la 
'Católica, Visitador eclesiástico de esta muy heroica villa de 
Madrid y Vicario de la misma y su partido, se cita, llama y 
emplaza á D. Juan Tuesta y Casi, ns.tar&l de la eludan de 
Logroño, para que en el im pron ogáble término tís 20 días, á 
contar desde el siguiente ai ds la inserción da este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribuna], sito en 
la calle do la Pasa, núm. 8, y Notaría del infrascrito, á prestar 
ó negar el consejo que previene la k y  á su hija legitima Doña 
Luisa Tuesta y Ruiz para el matrimonio que tiene concertado 
con D. Esteban Fuente y Mazo; en la in-vligcncla de que tra s 
currido que sea dicho pLzo, sin más citarle ni emplazar le, se i 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 44 de Diciembre de 1883.=EI A otario, Riñas Sáez.
—X

Ju jsgado fl m ilita re# .

ALICANTE.
D. José Maroiii y Martínez, Alférez de fragata graduado dé

la Armada y Fiscal de causas de la Ooixundtncia de Marina 
de esta provincia*

Por el presente se cite, llama y emplaza i  los individuos 
que se hallaban á bordo dai-falucho aprehendido por la goleta 
da guerra Caridad, frente-- al sitio denominado las Peñas de 
Arabí, el día 14 de Julio último, ios cuales dijeron llamarse 
Antonio Martínez Pérez y José González Jiménez y demás in 
dividuos que componían la tripulación de dicho falucho, cuyos 
nombres, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, para qu-a 
en el término de 20 día», á contra* desde i& iaserción de e¿le 
segundo edicto en la Gaceta ds Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan aat*.esta Fiscalía 4 prestar las opor
tunas declaraciones en la causa que por t il. motivo estoy in s 
truyendo; en el concepto de no .verificarlo se les irrogarán los 
perjuicios que haya logar.

Dado en Alicante á 48 de Diciembre de 4883.-Jo sé  A. Mar * 
c ili.= P or mandado del Sr. Fiscal, Feliciano HIstapé Bertrán."

B a r c e l o n a .

D. Se sé García Junéeda y Mesanza, Teniente Coronel g ra 
duado, Comandante de infantería y F L c íí m ilitar de 1a Capi
tan ía general de Cataluña.

En uso de l&s faeulia les que las Ordena asas generales dél 
Ejército me concede» como Jasz fiscal de la sum aria que se 
instruye contra el soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento in fin teria  de'Vizcaya, núm. 54, Pedro 
Navalís .y Campos, natural-de-Oaseda, provmcui de Navarra, 
por los delitos do primera deserción y roba:de 259 pesetas con 
50 céntimos en -capá de Oficial, por el presente tercero y último 
edicto cito, Hamo y emplazo a-i referido so loado para que en el 
térm ino de 10 días compare¿ca en. las prisiones m ilitares de la 
ex-ciudádela de esta plaza -responder á io-s cargos que en di
cha sum aria le,resultan; pu ts de i-o verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía .y-será-juzgado por el Consejo de guerra, 
competente.

-Barcelona 12 de Diciembre de-4883.=»Jotó." García Juneeda.

" - ELIZONDO.
D. Francisco Miguel Iltuso, Teniente graduado, Alférez de 

la  tercera compañía del segundo batallón del regim iento in 
fantería de Zaragoza, núm. 42, Fiscal nombrado por el Sr. Co - 
rqnél dél cuerpo.

No habiéndose presentado á banderas el sddado de la quin
ta compañía Tomás Fernández Aceña, hijo de Martín y de Pe
tra, natural de Madrid, provincia' de ídem, avecindado en ídem, 
disfcíto - del ^Hospital,• quinto: púr -el"mismo en el reemplazo 
dé 1883,:á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las iaeo.Uaiís que .en estos casos conceden las 
Reále^Ordenanzas á los Odóihlés del Ejército, por el présente 
cito, llamo y .emplazó p^r prim ar eHi^to al expresado soldado 
para que en el plazo más breve se presente á las Autoridades 
más próximas dentro del término de 30 *h'as, á contar desde la 
fecha de este edicto, á da? sus descargos; y «n cáso de ño pre
sentarse en él plazo señalado sa seguirá la causa en rebeldía.

Eliwndo 42 da Diciembre de i883.=rF4*a«ciscp Miguel.

Juzgados do  p r im e r a  instancia.
'"y- " : MÁDRID—B t ^ N ^ Í S f !

En los áutbs seguidos en él Juzgado de primera instancia 
dal distrito dp Buenavista á instancia de D. Alfpnso Gómez 
Pellico, vecino de esta Corte, y representado por el Procurador 
D | F^aneisso ^u in fíñ  Fernández, sobre caducidad de un censó

impuesto sobre un solar de su propiedad, sita en la calle del 
Barquillo, núm. 45 i-ovísimo, con vuelta á la de Regueros, y 
correspondiente 4 la manzana 327, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 80 de Noviembre 
de 1883, el Sr. D. Carlos María Brú y González, Magistrado 
efectivo de Audiencia territorial de fuera, y Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavisla de esta capital.

Habiendo vi-to estos autos declarativos de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador D. Francisco Quintín F ernán
dez, á nombra y con poder bastante de D. Alfonso Gómez Pe
llico, vecino y propietario cte esta Corte, contra los poseedores 
del mayorazgo fundado per D. Fraucbco de Prado y Deña Ma
ría Pcínlosa, su mujer, pobre caducidad de uu censo perpetuo 
de una gallina por cnie mi año que correspondía á dicho m a
yorazgo, y lg hallaba impuesto á nombre de D. Andrés de P ra
do y Mármol, como poseedor úq aquél, sobre un terrano ó solar 
de la propiedad dei demandante,- sito en Ja calle del B&rquiik 
y seüa &do con los números 44 antiguo, 3 i moderno, 45 noví
simo, coa vuelta á k  de Regueros, por la que tiene el núm. 41 
nuevo, de la manzana £27; habiéndose entendido las diligencias 
respecto de los demandados con los estrados del Juzgado poi 
íu  rebeldía;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á les estrados de' 
Juzgado de la demanda interpuesta por D. Alfonso Gómez P e
llico sobre caducidad y cancelación de un censo perpetuo coi 
el canon anual de una gallina que grava sobre e) solar de si 
propiedad, núm. 45 novísimo, de la calle del Barquillo, coi 
vuelta á la de Regueros, correspondiente dicho cení o al mayo 
razgo fundado por D. Francisco de Prado y su ¡mujer Marií 
Peñalcsa, é impuesto a :ué l sobre la finca por escritura otorga 
da en 26 de Mayo de 4653 ante D. Lorenzo Matamoros.

Así por esta mi sentencia defhmiv¿*, sin hacer expresa con 
denación le cestas, lo pronuncio, mando y firmo, publicándosi 
en los peródUos oficiales'.=Carlos María B;ú.»

Y ¿apa que sirva de notificación á los demandados e n -di
chos amo?, y de conformidad con lo que prescribe el art. 76! 
de la Ly de Enjuiciamiento civil, firmo el presenta, con e 
V.° Bh do! Sin Juez, en Madrid á 4 de Diciembre de 4883.«« 
V.® B.*«=Brú.«®El Escriba:ío, Francisco Fernández de la Torre

X—827

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. Ju&n Soriano, Escribano de actuaciones del Juzgado di 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte

Doy fe que en dicho Juzgado y mi Escribanía ss ha presen 
tado por parte de D. Antonio Calvo y M altrana demanda ordi 
naria de mayor cuantía solicitando la cancelación de las nota 
siguientes:

1.® Uua obligación otorgada por D. Félix de Verd-soto d 
pagar 5.003 rs. á Doña María Josefa, Doña María Obdulia y Dbñ 
María Antonia'P*rrondo, según escritura de 6 de Mayo de 48L 
ante el Escribano de S. M. en esta Corte D. Alonso García Ji 
ménez, registrado en 20 de Marzo de 4816 al folio 3 del índice

; cuya obligación procedía, da préstamo hecho en 4784 bajo re 
cibosimple al D. Fél x por el padre de aquéllas.

2.a Urja obligación por cantidad de 47.078 rs. 33 rars. qu 
Doña Evarista Viana, viuda de D. Félix H errera de Verdesotc 
confesó habár recibido de D. Antonio M&rtínez Cardenal, ¡ 
quien la misma dio poder para adm inistrar la casa de que » 
tra ta  y otra, debiendo ésta en tregada 46 rs. di&rioá para si 
manutención y abonando la misma el 6 por 400 al rebatir, se 
gún escritura da 29 de Diciembre de 4819, ante D. T adta Mar 
línez, Escribano de S. M., registrado en 31 del propio m es,’fo 
lio 5 del índice.

3.a Una ebiig&eióa de saneamiento de la venta da un oliva 
en término de Ontígola qua hizo D. Félix Verdesoto á favor d 
D. José S&ütibáñez en el año 4818, á cuya seguridad liipotec* 
Verdesoio la c&í>a calle de la Lechuga, núm. 2, de la mansa

I na 164; psro que vendida ésta por Doña Evarista de Viana, li 
bre de dicha obligañón, fué ésta subrogada sobre la casa cali 
da la Montera, de que se trata , según escritura de 43 de Setiem 
bre de 1821, ante el num erario D. Juan Raya, registrado en i  
del mismo mes al folio 7 del índice.

4.a Una obligación de librar k  casa de que se tra ta  de l  
referida de saneamiento de venta del olivar de Onligóla, otar 
gada por D. José Vázquez y Doña Evarista Viana al venderla i 
D. Francisco Iñigo y su esposa, por escritura de 42 de Abrí 
de 4831 aiite el num erario D. Pascual Seco, garantizando dícb 
obligación con hipoteca de la casa calle del Rubio, aúm. 43 
manzana 472.

5 /  Una obligación por 44 037 rs. á favor de los representa*} 
fes de D. Tomás Vázquez, según se refiere en lá citada escrito 
ra ds venta de 42 de Abril de 1834 y con Ja misma garantid d 
la casa calle del Rubio.

6.a Un vitalicio de 4 ra. diarios á favor de Doña Marian 
Verdesoio, de que igualmente se hace mérito en ía propia ea 
critura de venta de 42 de Abril de 4881, y con igual g&rantii

En los autos seguidos por eonsécúehcia de dicha demand 
se ha dictado la sentencia que comprende lo siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 41 de Dicien: 
bre de 4883, el Sr. D. José González Cabeza, Juez de primor 
instancia del distrito de la Universidad de la misma; hábicnd 
visto los presentes autos, declarativos de mayor cuantía, pro 
movidos por D. Antonio Calvo y Maltr&na, propietario, vecin 
de Villasuso, en el Valle de Mena, defendido por el Letrad 
D. Jerónimo Antón Ramírez, y  representado primero por c 
Procurador D. Manuel María dé Vifiár, y después por su com 
pañero D. Lino María de Villar, vecinos de esta capital, con lo 
estrados de este Juzgado, en representación de personas igno 
radas, sobré cancelación de unas afecciones que pesan sobre i  
casa calle de la Montera, n^m. 46 nuevo, en esta Corte;
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qv*e debo declara? y declaro prescritos, caducados y 
s&skgcñdos los seis gravámenes que se expresan en la dem an
da, to ld a n d o  que las seis notas á ellos referentes en al Regis- 

; do la propiedad sean canceladas, dirigiéndose al efecto el 
o rrínno  mandamiento por duplicado al Sr. Registrador, i n 
jertándose además el encabezamiento y la parte dispositiva de 
g &s a  sentencia en los periódicos o f i c i a l e s  y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

¿forme á lo dispuesto en el a r t .  769 de la ley de Enjuicia
ra rento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
expresa condenación de costas, lo pronuncio, manao y 

¿ rm o .^ Jo sé  González.*
Y para que tenga efecto la publicación acordada, libro el 

—s^ ríte  en Madrid á 18 de Diciembre de 4883.=Juan Soriano.
X—8*9

N O T IC IA S  O F IC IA L E S  

C o m p a ñ ia  V in íc o la  V a sc o -N a v a rra ,  R io ja n a ,
.A ragonesa  y  C aste llana*

S O C I E D A D  M E R C A N T I L  A N O N I M A

Número 472.—En la ciudad de Vitoria, á 16 de Noviembre 
£<188, constituido yo el Notario D. Ramón González de Ecka- 

i « r ¡ 9 vecino de Ja misma, dd  distrito y dd  Colegio de Burgos, 
•y testigos que al final se expreaián ,  y en virtud de roque I- 
¿n^nto  m  una de las Salas Consistoriales de esta capital, com
parecieron en este acto los Sres. D Isidoro Vitoria y Pacheco, 
¿e hQ años da edad, d® estado casado; O. Fernando García y 
Bordona, de 86 anos de edad, de i mismo estado; D. Jacinto 
Feraández y Villas»», de 34 años de edad, de estado viudo; 
B. Eduardo Madariaga y López, de 89 años de edad, de estado 
«sssnio; D. Adrián Gofc y Lontucnclia, de 36 años de edad, de 
secado casado; JD. ¡Romualdo Castellano y Sáenz, de 65 años 
¿e edad, dol propio estado; D. Caries Garza a y Pascual, de 39 
axo£ de edad, de estado casado; D. Anselmo Caldiano y A íc j-  
rjx  de 50 añrs de edad, da igual estado; D. Antonio Ercil 'a y 
Jiménez, de 54 años de edad, también casado, y D. Octaviano 
Mír v Mata, de 30 años de rdad, de estado soltero; todos pro 
motarlos, del comercio, y vecinos respectivamente de la ciudad 
3'e Pamplona, villa de Madrid» de esta ciudad de Vitoria, de la 
,ic Tarazona, de la de Tudoía y pueblo de Alio.

Del conocimiento de Jos otorgantes y comparecientes, a&í 
20m o  de su posición social, vecindad respectiva, yo el infras- 
úviío  Notario D. Ramón González de Echavarei y Roiríguesde 
Avellano, doy fe; y cuyas circunstancias constan comprobada» 
<$ón bus cédulas personales libradas por las Administraciones 
ue Propiedades é Impuestos de las respectivas provincias de 
Navarra, villa y Gorte de Madrid, ciudad de Vitoria, de la de 
'Larazona, b ’úo Jos números respectivamente 7,450, 285, 832, 
4íS3# 5.445, -i 55, 4.847,151,920. y 67 de orden, que me exhiben y 
vuelven á recoger dichas cédulas personales; y teniendo todos 
Los señores comparecientes á mi juicio la aptitud leg,T par» el 
otorgamiento de esta escritura, dicen: que siendo de uuliuad 
sacio nal y de conocida conveniencia para la clase agriculto- 
z% el abrir mercados á Lo prodee non vinfoo a española, m j a 
ría ¿o ios mostos y ex por Un dolos a las plazas rasa concurrí-' 

de  Europa, Asia y * America, dorándolos por esto medio da 
la  insegura exportación de Francia, si hace preciso ocurrir 
con fe  y decisión patrió fica, i  i a formación de una importante 
So Redad vinícola, que á la par que asegure al cos-chero de una 
manera permanente la venta da sus vmos reporte al asociado 
jiü  riesgo de ningún genero beneficios plegues, afianzando á 
1% vez el renombre de auestroB vinos; y después d© varias 
*$'í Jones  y coiifcrencias, se han puesto de acuerdo y.han coa- 
4 en ida en formar uña Saciedad que veuga a llenar las expre-

■ gadas necesidades.
Por lo tanto, usanuo de la facultad concedida por la ley de 
edades de 19 de Ociuráre de 1869, han venido en Jlcvarin á 

a:coto dándole forma legal y aulóniica, medíante la presente 
escritura, por la cual eapojijiLCAiiiiiite otorgan qus coratituycn 
ña proyectada Sociidad, bajo ¡as declaraciones, derechos,obli- 
g.}^1 iones y régimen coiiiig!. a dos eu los siguientes

‘ ESTATUTOS T REGLAMENTO GENERAL
■ DELA

toc ;L£CAD uci¡^:airiiL ia titulada

>t m ñ h  V, "IA U V 'i - í l 'm L  &WAM, AlillíOXESA I  ClíIItLAiíl,

TLIULü PRIMERO.

Lt lk úího m ¿mi< **m ( i o m ü * I m * ohje ti) y á tu 'tí dón 
dtt la Compañía.

Aff lí 3 UIf¿ t *  Boíl S1 ljt*i'0 i£1 {J 19S Ó!¡K pH81CÍ 0Í11% d0) VÚÚíglí líi|l 
' Cu mere ¡o y ley de 19 orí íiatubr® de 1869, re fu oda tina Socíe-
■ é&A anónima compuesta ie  verles los •¡¡mmúotm da las accionen
■ <mmm emitan. .

A r i  2.a Li se denominará Compañía Vinícola
‘S fa k a o -N a d a r ,J í io jm a *  Aragonesa y Castellana.

Art* 3.* El doiüiciúc. ox ' j  C'ompaaíft so establecerá on la 
triíla de Bilbao. ■

Art. 4.* dnrí’ci,^.. '<t de 99 año**, á contar desde la fe-
■. ŝua de ese a íserlmva, t m. tu a ts te aplazo sí lo Acordare la 

| a n t a  ge n*r o 1 ó c a a** i c v . sp a ¿
Art. 3,6 Lt. ¡Omív/aí V í t í a l i  Vasco^Navarra^ F liojan^

Á 'ZQQsiesa, íj ('üb^l^anr :.or  ̂ :jetu:
•:/- BediTar-'e & ío coiur a *; venta de vinos. ■ ■
3A IgúiL.¿eaic á \i ve^:a . compra de cualquiera otro ar- 

quo . A»cf’:a ae :?t ag miiiara. 
u J ? j : '  m y ;-"er. -¿¡ Lr. %ir.es y demás objetos á  que se 

vte- . u n ’b i '  ̂ i*
v*’ L \ c'1» vU. u i.to  en España como en mxes-

:>c /, ■ c i (ír mar y ¿x el extranjero,
o.* A/ . uí. í - pu- cg u /tt de ’a Compañía viñedos ó terrenos 

mx* fioa para la p lantador fie viL*s ó de cualquiera otra clase 
o 'jls convenga á la Compauía;.
“ td Los v*rmw rus rd pdem  la Compañía" Serán exclusiva- 

.merAo de . TLo a. A a va, Aragón-y Castilla, con prefa-
? du ño L/ . i . u m ¿ * *■©&.- i : doqistas.de esta Compañía.

l ,k i - ’av y .u i o; m negó dio.; lícito, sea da la ín-
i ’id  cr‘B fi s-e.n -1 s ; acuérde" el Oonsejo ck adra i*

nistrac-ion por creerlo conveniente á los intereses de la Com
pañía.

¥ 8 3  Em itir obligaciones de ja Compañía dentro de los 
limites que prescriban las leyes vigentes.

Art. 6.* Los almacenes ó bodegas que tenga que construir 
la Compañía los herá en el punto ó puntos que crea más con
veniente.

TÍTULO II.
Del capital social.

Art. 7.* El capital social de esta Compañía se fija en 10 mi
llones de pesetas, representado por 40.000 ̂  acciones de á 250 
pesetas cada una, en cuatro emisiones de á 10.000 acciones 
cada emisión.

La Compañía em itirá, libre de todo desembolso, 1.000 accio
nes en cada emisión, y las entregará al autor del pensamiento 
de la creación de esta Compañía ó á sus herederos.

Art. 8.* La Compañía se constituirá con la suma de 2 500.000 
peseta?, ó sean. 10.000 acciones de ia primera emisión, de á 260 
pesetas cada una.

Art, 9." Late acciones serán al portador. Los pagos que á 
cuenta de las mismas se efectúen hasta ul momento de su-omi
sión se a c u d ic ia n  por medio de recibos provisionales, tam 
bién al purtadur

Art. iO. Respecto á los recibos provisionales ó acciones que 
se destruyan o extravien, se estará á lo que se dispone en el 
reglamento, ;

Art. iL  L os dividendos que se hayan do repartir á los ac
cionistas por ios beneficios obtenidos &e pagarán a los porta
dores de las acciones y serán anotados en Jos mismos títulos.

Art. 12. Las acciones se redactará o en. español, se cortarán 
de un libro talonario, estarán numeradas correlativamente y 
llevarán las firmas del Presidente del.Consejo de adm inistra
ción y del Director gerente, con el-sello de ia Compañía y los ■ 
timbres exigidos por el Estado.

Art. 48. Las acciones podrán ser negociadas y cotizadas en 
las B dsas de España desde el momento de su emisión, y ten
drá ¿ a consideración de efectos públicos para la forma de su 
eül tratación.

Ai t 44  Cada acción da derecho á una parte proporcional 
en la masa social y en el reparto de las utilidades.

Art. 15. La posesión, adquisición ó compromisos de una ó 
más acciones supone la  conformidad absoluta en ios est ¿tutos 
y reglamentos de la Compañía con los acuerdos de U jun ta ge
neral de accionistas y coa los del Consejo de adm inistración. - 
,-gArt. 46. Las acciones son indivisib es y la Compañía no 
reconoce más que un socio propietario por cada lámina. ^

Árt. 17. Los tenedores oe acción#s están obligados única
mente á satisfacer el valor representativo de las acciones en las 
épocas que .se reclamen.

Art. 48. Los dividendos pasivos se anunciarán con ■ 30 días 
da anticipación para el pago por medio de anuncios en i% G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en los diarios que crea necesarios Ja Di
rección.

/  t 49. Todo retraso en el pago de ios dividendos pasivos 
cc>eL»gará un interés de un 6 por 400 ai año á favor de la Oom- 
oanif, a contar desde el día del vencimiento; y trascurrido un 
ano su venderán por medio de Agentes de Bolsa, cuyo importe 
Lq a  io quedará á favor de la Sociedad.

A J . 20. Cualquier accionista tiene derecho á depositar sus 
aec ones en ia Caja de ia Compañía. Se les entregará un re s 
guardo nominativo y endosable, firmado por el Presidente del 
Ooii3&jo, Director y Secretario.

Art. 21, Los herederos ó acreedores d@ un accionista no 
pueden por niogún motivo exigir que se retengan rd interven
gan los bienei ó valores de la Compañía, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente para nada en su 
administración; debiendo, para ejercitar sus derechos, confor
marse y atenerse á los inventarios sociales y á las resolucio
nes de la ju n ta  general.

TÍTULO III.

De la administración, de la Compama.
Art. ti. La administración de la Compañía correrá á cargo:
1.’’ De la jun ta  general de accionistas.
2.* Del Consejo ue adm inistración. :
3.* Del Director gerente.
4* De la Comisión ejecutiva.
8,’" Y del Secretarlo, con las facultades que á cada uno se le 

«mala en estos estatutos. ■

TÍTULO TV. - .

De la. ju n togem ral de accionistas,*
Art. 23* La jun ta  general de accionistas quedará 'egalmente . 

oo islítttíd», sea cual fuere el número de accionistas' presentes' 
ó representados.

A rt 24  Tienen derecho de asistencia á la jun ta  general 
todo» los i  colonistas que posean 40 acciones por lo menos, y

Sara tomar parte en ella deberán depositaren  la Caja b e  la 
emparde, 10 días antes de la reunión, jas' acciones que ié den 

derecho de asistencia. La Caja Jes entregará una 'papeleta fir
mada por d  Director que exprese el. numero de Uñ acciones 
depositadas y su numeración. '

Estas papeletas serán nominativas y deberán exh bIrse á la 
entrada á la junta.
, Art. i5 . El derecho de asistir á la  jun ta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que tenga derecho por sf 
mismo. La delegación deberá hacerse por medio de.poder ó de. 
oficio dirigido al Director; sin embargo, las mujeres, casadas,' 
los menores, la» Sociedades, corporaciones y establecimientos 
públicos podrán ser representido» por susm arido», tutores, y 
por m i administradores, siempre que estén provistos de potíor ■ 
o automación suficiente al efecto.

A r t  26. L i jij ira  general se reunirá tofos ios años dentro 
del primer trimestre cu sesión ordinaria, previo anuncio, .con 30 
día» áe anticipación en lo» periódico» que creyera oportuno e l . 
Director*

A r t ti. La Dirección formará la lista de las personas que.  ̂
.tienen derecho á a s is tirá  las juntas, expresando el nombre del ■ 
accionisti, el número de la» acciones y votos'que le perténez- 
can, degún el depósito hecho.

A ri  23. Cada 16 acciones dan derecho á un voto, pero n a 
die podrá tener por si ni delegado más .que iO v o to s^ sc a  cual 
fuere el número de acciones que tengan depositadas.

Art, 29. La jun ta  discutirá y votará v '
V  La Memoria del Consejo de administración meoroa <uI 

estado de los asuntos sociales.
%* La» cuentas generales y balances de la Compañía t arí 

como ios inventarios, distribución de utilidades y demás «sua
tos puestos á la orden del día* y

3 * Elegirá los Consejeros de administración* que m re».o -■. 
varán cada cinco año» por tercera» partes, ó confirmará. 
tinuación. . ; ' .

i* • Art. 30. Los acuerdo» de la .ju n 1̂ . general :de- 
í cGustarán en acta» firmada»-por todo» lo» individuos''que-oom *

P loran  la mesa. Sn estas actas constarán los nombras de lo» 
accio'ma.8S presentes v el número de votos que hayan tarado ó 
representaos.

Art. 34. E n 4 ^  juntas generales extraordinarias se delibe
rará y acordará co n ^ ta n ie n te  sobre los asuntos que han mo
tivado la convocatoria.

TÍTULO V.
B'ü Consejo de administración.

Art. 32. El Consejo de adm inistración se compondrá del 
Presidente, uu Vicepresidente y seis Consejeros, que ejercerán 
sus cargos durante cinco años.

Los Consejeros serán nombrados por el fundador de esta 
Compañía y ratificado su nombramiento en la primera jun ta  
general; pero todos han de ser accionistas, cuando menos, 
de 50 acciones cada uno y quedarán depositadas en la Caja de 
la Compañía y llegarán la inscripción de iatrasferibles m ien
tra s  Sran Consejeros.

Art. 33. Los Consejeros no contraen por razón de sus car
gos ninguna obligación personal ni solidaria ni colectivamen
te á los compromisos de Ja Compañía, únicamente responden 
del desempeño da su cargo con arreglo á estos estatutos.

Art. 34. Los Consejeros se reunirán en el domicilio de la 
Comp&ñía siempre que ssa necesario, á juicio del Director ge
rente.

Los acuerdos del Consejo serán válidos siempre que reúnan 
Ja m itad más uno de los Consejeros.

AT. 35. Pava deliberar y tomar acuerdo el Consejo se n e 
cesita que estén presentes la mayoría de los individuos. En es so 
de empate, será decisivo el voto del Presidente.

La deliberación del Consejo y sus acuerdos se consignaran 
en actas firmadas por el Consejero que presida la sesión y el 
Secretario general de la Compañía.

Art. 36. Son atribuciones del Consejo de adm inistración:
4.* Establecer las condiciones de la Compañía.
%* Velar por la ejecución de los acuerdos de las ju n tas  g e 

nerales.
3.* Tomar acuerdo sobre tQdos los puntos que á su delib¿~ 

ración proponga, el Din etor gerente.
i * Señalar los sueldos que hayan de d isfrutar el Director 

gerente, Secretario y todos los demás empleados de la Com
pañía.

5* Acordar y decretar la fecha en que deban hacerse efec
tivos los dividendos pasivos.

6.* Aprobar'provisionalmente'el balance anual de la Com
pañía y el reparto de los beneficies.

7.® Acordar en ca la  caso las emisiones de acciones y ob li
gaciones en la forma y época en que deben llevarse á cabo.

8.® Tornar cuantos" acuerdos, considere beneficiosos á los in • 
tereses sociales y hacer y autorizar los contratos que tenga 
que hacer el Director.

Art. 37. El 'Cbnséj'o de adm inistración tendrá derecho á una 
remuneración de 5 por 100 de las utilidades líquidas d8 cada 
ejercicio.

Arh 38. El Consejo de adm inistración autorizará á la  ̂ Co
misión ejecutiva para ejercer cualquiera de las atribuciones 
enumeradas sn los articules anteriores.

TÍTUL© VI.

De ¡a Comisión ejecutiva.
Art. 39* Compondrán la Comisión ejecutiva tres individuos 

dol Consejo de administración que residan en Bilbao, que se 
renovarán «ada año ó podrán ser reelegidos. Los individuos áe 
Ja Comisión ejecutiva tendrán Jas atribuciones que en estes es
tatutos sé L s  señalan ai 0-jn¿»ejo de adm inistración.

Art. 40. La Comisión ejecutiva ilustra rá  con su dictamen 
verbal ó por escrito al Consejo de adm inistración en todos los 
asuntos en que lo crea necesario, y obrará como Delegado, ejer
ciendo la  alta  inspección ó intervención en la ejecución de loa 
acuerdos del Consejo.

Art. 41. La Comisión ejecutiva designará menóualmc.¿te á 
uno de sus individuos para asistir todos los días á inspecciona r 
las operacioi. es de la Compañía.

TÍTULO VII.

D e l  D i r e c t o r .
Art. 42. La Dirección d é la  Compañía será propie Jad col 

fuudadí r  D. Isidro Vitoria, y como ta i Gerente de ia misma, 
siempre que no faite á los pro e;r es estatutos, depositando 50 
acciones en las Cajas de la Compañía con la inscripción de in -  
trasferibies.

Art. 43. En los casos de eaferpigdaá ó ausencia ejercer .> el 
Secretario general sus funcione»’, p rev ia  autorización dei Di
re ciór y de acuerdo con el Consejo de administración.

Art. 44. Eu el caso de fallecimiento eel Director fundader, 
el Consejo de adm inistración nombrará entre sus individuos et 
qus c eba suplirle m arinam ente hasta la primera ju n ta  ge ce - 
ra l de aocióniatas, y ésta ■ acordará su íiombramieato definitivo 

: en .la períoca que lo juzgue más conveniente á ios intereses de 
ja Compañía.

Art. 45. Corresponde al D-roctor-gerente:
4.® Tentr á su c»r¿o lá firma social.
2.* Fe » lefe superk r de las oficinas.
3.® Representar á ésta cerca del Gobierno, así cómo ante los 

Tribunales en todos los casos que convenga.
V  Dlsppner el crden de contabilidad y movimiento ce 

fondos.
5.® Proponer al Consejo de adm inistración todos aquellos 

asunto»* operaciones ó combinaciones que le sugiera su celo ea 
íavci de la Compañía.

6 8 Para ejercer;la vigilancia de todos los empleados de la 
Compañía, así como a cor dar su nombramiento ysaparaeión.

7.® Asistir á las sesiOLe» de las juntas generales y del Con
sejo ■ ■ ■

8.® IL ccr ejecutar les acuerdos■ del Consejo de adm inis
tración. - ■;

ArL 46. El Director gerente fundador será Vocal nato del 
Gtemeejo y d isfru tar¿ de tocios los derechos y  utilidades que á  
los, Üonsejtfróíí- aéues conceden en- éstos estatutos,'- además del 

: feñftiado sueldo por él Consejóla- a.4tninis|ración* -
Art. 47. El Secretario íjc .e r'ú  de‘la Ooiiipañía ssrá ñora»

. brado por el Dh'íCtcT’|;.ei‘enie fandador.

TÍTULO VIII.

Gmnt.as aauiiles^ dividmiios y fondos de reseña.
. _ á r t, 48. EL Consejo' dahadministración cuidará de que ;■ e 
haga todos los años el día S i  da Diciembre el inventario  geiu- 
ra id é i activo y i d  pasivo de la, Compañía.

,Esta ínvcQtario, después ds examinado y aprobado por ei 
‘.Consejo, ee..presentará-áJa jun ta general de accionistas.:" , • v 

.1 Art. 49» Será.-beneficio líquido deTa Compañía da cada ejer
cicio anual lo que resulte de.los ingresos;'obtenidos en-concipio 
de uíilida.áss, después de ú-¿dúcine Ae estos iñgresos todos Ictí 
sueldes de los empleado»,asignaciones, del Consejo* alqnUsrets
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‘ontrV^eién y cu&lquie? otro gaste necesario-* la buena mar* 
^  áe 3& Compañía. v , . , , 1

Art* 50. Los gastos de instalació»» los generales y de admi- j 
ñistración que ocurran antes de los productos recaudados se ¡ 
suplirán con el capital suscrito por la primera emisión de ac- ¿ 
clones. , , . *

Art. 51. Ei beneficio líquido que r*ralte de cada ano social j 
se distribuirá en esta forma: - • *

Tres por 100 para la formación de un fondo de reserva. *
2.® Cinco por 100 á la remuneración del Consejo y Di* j 

rector. ■ ¡
3.® Dos por 100 para la amortización del capital invertido j 

en la instalación y edificación.
Y 4.® Noventa por 100 para repartir á los accionistas.
Art. 52. Todo dividendo activo que no sea reclamado den

tro de los cinco años siguientes & la época en que haya podido j 
realizarse caducará en provecho de la Compañía. I

Art. 53. Cuando el fondo de reserva llegase á 10 por 100 
del capital social, podrá construirse un edificio para las ofici
nas de la Compañía, proporcionado á la importancia del esta 
blecimiento.

TÍTULO IX.
D isposiciones generales.

Art. 54. Todos los cargos de la Compañía son renuncia bles 
en «cualquier tiempo.

Art. 55. La Compañía podrá disolverse antes de finalizar ei 
tiempo que fija el art. 4.® en el caso de pérdida de las dos ter
ceras partes del capital social. En este caso se aplicarán las 
disposiciones del art. $6, referentes á convocatorias.

Art. 56. Acordada la disolución de la Compañía, la junta 
general de accionistas nombrará como liquidadores á cuatro 
¿ ecionist&s con derecho á voto que no pertenezcan al Consejo 
de administración, y con el Director procederán desde luego á 
su liquidación, sujetándose á lo que para esto» casos previese 
el Código de Comercio. Ai comenzar su cometido los liquida
dores cesará el Consejo de administración.

Art. 57. Toda cuestión que pueda suscitarse en la Compa
ñía se someterá á juicio de amigables componedores, que se
rán nombrados en la conformidad prescrita en la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 58. El reglamento determinará todo lo relativo á la 
organización de los diferentes servicios que no prevean estos 
estatutos. El Consejo de administración queda facultado para 
resolver todas las dudas que ocurran, y sus acuerdos tendrán 
plena validez legal, salvo siempre la definitiva resolución de 
la junta general de accionistas.

Art. 59. Ai mes de constituida la Compañía se entregará á 
la Caja de la misma en Bilbao el 25 por 100 del valor de las 
acciones suscritas, y el resto cuando lo acuerde el Consejo de 
administración, previo aviso anticipado de 30 días.

REGLAMENTO
DE LA

W A l l n i M M L A  TASG O -M YARRA-, R IO J A M , ARAGONESA I  CASTELLANA.

TÍTULO PRIMERO.
De las acetóm e.

Artículo 1.* Las acciones serán M .portador, cortadas de 
un registro talonario, numeradas correlativamente y estarán 
autorizadas con las firmas del Presidente del Consejo de ad
ministración, del Director, con el sello de la Sociedad y con los 
timbres exigidos por el Estado.

Art. 2.® En los títulos representativos de las acciones s>s 
anotará el pago de los dividendos á medida que vaya verificán
dose: el art. 19 d® los estatutos determina la forma por falta 
de pago de los dividendos pasivos.

Art. 3.® Los libros donde quedan radicadas las matrices de 
las acciones emitidas se custodiarán en la Caja de tres llaves 
que tendrá la Compañía, así como las acciones depositadas por 
los individuos del Consejo, Director y demás accionistas que 
gusten.

Art. 4.® Si por extravío ó destrucción do! título de una ac » 
eión se reclamara un duplicado, se formará expediente, y el 
Consejo en su vista acordará la publicación en la Gac&ta db 
Madrid y ©tros diarios, y de lo que resulte se expedirá nuevo 
titulo, expresándose en el mismo eer. duplicado y n a  responsa
bilidad as i& Compañía.

Si se suscítase reclamación, dóberán los interesados venti
larla ante el Tribunal competente t quedando en suspenso la 
expedición del duplicada hasta que recaiga ejecutoria.

Todos los gastos que se originen vendrán á cargo del recla
mante.

Art. 5.® La trasferencia de las acciones se hará por la sim - 
pie entrega del título.

TÍTULO IT.
De laso lU gacion es.

Art. 6.® Si el Consejo de administración, en virtud del dere
cho que la Compañía se reserva por el pórrafo octavo del a r
tículo 5.® y en uso de la atribución 7.* áel art. 36 de los esta
tutos, acordase emitir obligaciones, se establecerá en la escri
tura pública ante Notario todas las condiciones de la emisión, 
garantía é interés y la amortización que estime conveñieaté, 
anunciándolo al público en la iLrm*' preveaida en las leyes 
vigentes.

Art. 7.® Las obligaciones llevarán las mismas firmas que sé 
han hecho para las acciones en et art. 12 da los estatutos y 1.® 
de este reglamento. ^

Art. 8.® Los registros talonarios de Tas obligaciones se ano» 
taran y custodiarán en la misma Caja que i» dé la» acciones.

TÍTULO III. ■' . ; : V :
De la ju n ta  g m e r a l  ; ‘ •

Art. 3.® La convocatoria para ia junta general de accionis
tas se hará en la forma prevenida en el arfc fO de ios estatutos.

A cada uno de lo» se ció,t que tu viesen dereehode asistencia 
se les entregará la papeleta que expresad art. 24 de dichos 
estatutos.

Art. 10. La lista de los accionistas con derecho á formar 
parte de la junta general estará expuesta das días antes de la 
reunión en las oficinas de la Compañía i  disposición de los ac
cionistas.

Art. di. El Presidente, media Itor,i después-de la señalada, 
ordenará leer la lista de los aecíontetss presentes con el nú
mero de acciones qu© cada uno representa, y declarará reunida 
la junta. ,

Art. 12. Abierta la sesión en el .soto, se Jetará el acta de la 
sesión anterior^ y si hubiese sobre élte alguna réciánlációó, sé 
hará constar en el acta dé teque seTenga oelebráhdó.

Árt. 13. El Présidente del üónscjo de administración ñ otro 
Consejero que haga s u s a u s e f e l *  ó enfermedad dará 
cuenta á te ¿unta general de las gestiones practicadas por la

Compañía, someterá á la aprobación de la junta lo q e tenga 
acordado el Consejo de administración.

Art. 14. El Director dará á los accionistas cuantas explica
ciones le fueren pedidas.

La Memoria, leída que sea en te junta general, estará ¿ dis« 
posición de los accionistas.

Art. 15. Ningún accionista, á excepción de los miembros 
del Consejo de administración, podrá usar de la palabra más 
ds dos veces en la discusión de un asunto.

A rt 16. Gualquiera proposición que durante la junta se 
haga por algún accionista pasará á informe del Consejo, y no 
podrá ser objeto de deliberación hasta que éste emita su dicta
men sobre ella, á no ser que atendida la gravedad y exigencia 
de te proposición determinara la mayoría de los concurrentes 
que se verificase su discusión.

Art. 17. Cuando sea necesario justificar por cualquiera cau
sa los acuerdos ds Ja junta general, se darán copias ó extractos 
de los libros de actas por ei Secretario de la Compañía, y au
torizados por ei Presidente dei Consejo ó el que haga sus veces.

TITULO IV.
Del Consejo de administración.

Art. 18. El Consejo de administración se reunirá, como ss 
ha dicho en ei art. 84 de los estatutos, cuando el Director To 
crea oportuno: para que puedan- deliberar y tornar acuerdos 
válidamente se necesita que estén presentes la mayoría de sus 
individuos.

Art. 19. Ea la ausencia ó imposibilidad del Presidente y 
Vicepresidente ejercerá la presidencia el Consejero de más 
©dad.

Art, 20. El Presidente señalaré la orden del día y dirigirá 
las discusiones.

Los acuerdos sa tomarán por mayoría de votos, y en caso 
de empate decidirá el Presidente.

Art. 21. En toda sesión del Consejo se leerán las actas de 
tes últimas cesiones celebradas, y el Director dará cuenta de 
las operaciones ejecutadas das do la última reunión ael Con- 
seja, abriéndose discusión sobre todos les asuntos que el Con
sejo considere convenientes.

Art. 22, Los acuerdas del Consejo constarán en un libro de 
actas, y tendrán fuerza ejecutiva desde luego.

Art. 23. Ei Secretario com nicará, según proceda, los acuer
dos del Consejo á las oficinas de la Compañía y á los intere
sados.

Cuando te comunicación haya de dirigirse al Gobierno ó 
Autoridades superiores, deberá ir suscrita por el Presidente del 
Consejo ó quien haga sus veces.

Art. 24. El Secretario general extenderá las actas de las 
sesiones que celebro el Consejo, que firmarán todos los que ha
yan asistida

TÍTULO V.
Be la Comisión ejecutiva.

Art. 25. La Comisión ejecutiva sa reunirá cuando menos 
una vez por semana^ y siempre que la convoque el Director 
para te resolución de algún asunto urgente.

Art 26. El Secretario general extenderá el acta de las se
siones de la Comisión, que firmarán' todos los que hayan asis
tido.

Art. 27. La Comisión ejecutiva conocerá todos los asuntos 
de la Compañía, sea cual fusre su índole, y adoptará los acuer
dos que considere convenientes, sin perjuicio de someterlos ai 
examen y aprobación del Consejo en su primera reunión.

Art. 28. Si ocurriese el caso que ea a ‘gún panto relativo á 
la marcha de la Compañía no estuviesen de acuerdo ninguno 
de los individuos de la Comisión, se-someterán á te decisión del 
Consejo.

TÍTULO VL 
Del D ire c to r .

Art. 29. El Director es el delegado del Co-sejo para la eje
cución de los negocios de la Compañía. Tiene i% firma social á 
su cargo, y asistirá á tes reuniones que celebre el Consejo con 
voz y voto.

Representará á 1a Compañía en las Autoridades y el pú
blico, así como ante los Tribunales en toaos los casos que con
venga.

Obrará en todo con sujeción á los acuerdos del Consejo de 
administración.

Como ¡encargado de la firma social, le compete autorizar con 
su firma todos ios contratos, la correspondencia y ios documen
tos relativos á las operaciones de la Compañía, excepto los que 
señala el art. 23 de este reglamento.

Art. 30. El Director es el Jefe de las oficinas de 1a Compa
ñía í comolá tal le corresponde organizar los servicios y distri
buir los trabajas, cuidando de que todos se lleven al día con la 
debida exactitud. Tiene derecho á nombra? ios empleados y á 
suspenderlos.

Inspeccionará con frecuencia todas las dependencias de 1a 
.'Compañía.p,ara asegurarse dei orden y exactitud en que se 
hac© el servicio, y muy especialmente en los libros de contabi
lidad.

Se enterará del curso de los vinos en tes plazas del Reino 
y del extranjero, así como de los cambios, y observará las cau
sas &Ú&jós púedan alterar más ó menos sensiblemente, y pro
pondrá aTConsejo todos aquellos asuntos que le sugiera su 
celo en favor de la Compañía.

Art. 3L No emprenderá ningún negocio sin acuerdo del 
Consojo, á menos que 1a gravedad y urgencia del asunto lo re
quiera, enrpúyo único câ ŝ  lo podrá verificar, pero dando cono
cimiento en el mismo día al Consejo de administración.

Art. 32’ El Director cuidará muy especialmente de adquirir 
las noticias y datos necesarios para formar juicio acerca de la 
confianza que merezcan las Sociedades de crédito y particula
res con quienes pueda convenir establecer negocio.

.Esto* datos se tomarán reservados en un registro especial de 
olasificacfoúé^ y sólo se manifestará al Cornejo cuando el Pre- 
si dente lo considere necesario,

TÍTULO VII. ■

Del Seeretario general.
Art. 33* Ei Secretario lo será de la junta general, del Con

sejo, de ia Comisión ejecutiva^ de la direcciói).
Ea tales conceptos llevará los respectivos libros de actas y 

las firmará con todos los individuos que éompoBgán Jas juntas 
generales, delConsejo, Comisión ejecutiva y Director.

De dichas actas librará las certificaciones que se acordasen, 
las cuales deberán ir autorizadas por el Presidente del Consejó 
ó por uno de sus Individuos que haga sus vecesv 

Art. 34. Estará á cargo del Secretarlo el archivo de los pa
peles y documentos de la Compañía, que deberá custodiar con 
el orden debido. "

Llevaré 1a correspondencia de te Compañía, Redactará

cuantos informes se le encarguen por el Consejo, Comí «ida 
cativa y Dirección, 

i Llevará el registro de acciones y comprobará la leg ltím á rf
; de é?las con los talonarios cuando lo pidan sus tenedores 
I Distribuirá entre los empleados de la Secretaría si
* de los negocios de la misma, y cuidará de que se lleven seso 

exactitud y orden los libros y registros que le estén 
j Practicar i los trabajos preparatorios para las juntas genz--
I rales ordinarias y extraordinaria», redactará la Memoria j  co

municará los avisos de convocación para tes sesionas dei 
? sejo, Comisión ejecutiva y juntas generales.
| Art. 35. El Secretario general será sustituido m  sus
i cías y enferu eiades por el empleado que designe ©i 
I gerente.
> TÍTULO VIII.
\ D el Co n t a d o  f*
\ k' t. 36. El Contador, como encargado de la gactffoft
í labilidad, vigilará ei más puntual cumplimiento de 
¡ clones referentes á ella. La contabilidad se llevará pfir parada*- 

doble, y todas tes operaciones deberán formalizarse ea e l  £/.&•' 
que se ejecuten y hacerse la comprobación en la Caja ^  la s 
que proeeda.

Art. 37. Corresponde &l Contedoi' establecer, dentarW; la#-*
instrucciones que reciba de¿ Director, eí orden de 
en todos sus ramos.

Dirigir todas tes operaciones de te contabilidad fámnoáí* 
se acomoden al método establecido y respondan átias necccrd*1 
dos que deban llenar.

| Examinar documentos en que deban fundarse asientos'cv 
¡ oontabilidad, así como te legitimidad de tea letras j  
I libramientos á cargo de te Compañía, antes ds dar crden b 
| G p a r a  su pego.
I Vigilar tes operaciones de Caja, y que en site »s obs?:rm^.
| él método y orden que corresponde.
S Redactar los asientos dei Diario, haciendo que éfrfcoa

ten también en los auxiliares oportunos, y que todas los f o  
raciones de contabilidad se lleven sin el menor /strasc?. 
modo que en cualquier instante se pueda comprobar y rereis -  
oer la verdadera situación de todas las cuentas da la Ot^r- 
p&ñía.

Formar los estados de situación y balances que debas p re 
sentarse-al Goasejo y junta general y cuanto ordenase jte 
reccióo.

Asistir á los arqueos ordinarios y exfraor jíaarios .m
Gaje; cuidar de que iodos Jos efectos de cartera terg&n bu 
loraoión exacta.

Evacuar los informes que se le pidan relativos ai m
contabilidad y distribuir entre los empleados de la 
ría el despacho de los asuntos de te misma.

Art. 38. En el caso de ausencia, enfermedad ú otro ¿se ^  i -
men-todel Contador, será sustituido por 1a persora te9 
el Director.

Continúa te escritura.
Los sfiñores otorgantes declaran que las ÍO.OOfi ^

componentes la cuarta parte del capital de la Soctedse 
en el art. 7.® ¿e los estatutos que se dejan acordados, 
suscritas con todos ios derechos y obligaciones á ellas 
distribuí ías en La forma siguiente: ^

D. Eloy Lecanda, 50. D. Romualdo Castellano, por ¡3% w -wcjs?" 
algunos pueblos de Navarra, 200. D. Adrián Got, per af v 
algunos pueblos de Aragón, iüü. D. 8anda!io Gonzúlevt 
D« Luis Trelles, i 00. D. Dionisio -Domezain, 10. D> Fr&znz'X- 
La sierra, 8. D. Manuel Gómez Calderón, 2. D. Francisco (kó.vfc 
y Z&baligui, 4. D. NicetoOchoa y Artola, 40. D. Diego A y o ^  -  
D. Eustaquio Bou, 4. D. Justo Ureta, 1. D. Antonio G&rsWí» w  
Tagre, 1. D.'Santiago llera, 40. D. Miguel Arregui, 4. D. í * - 
tiago Torres, 20. D. Tiburcio Byardaz, 2. D. Juan V. G a ib ^ , lili 
D. Eusebio Espinosa, por sí y en representación de v&rice 
b!os de te provincia de Zaragoza y Hue ea, por M 03 S& 'y  i #  
por sí, 370. D. Lúeas Saldaña, en representación de varíoa^:^- 
bios de Castilla ia Nuev?, en 1a provincia de Madrid £50y’iírgr 
sí 10, 260. D. José Rubio y González, por sí y en reprezi^m- 
ción de varios pueblos de te provincia de Ciudad-IVaL 
D. Baltasar V. ÍT&lbete, 200. D. Fernando González, por 
nombre de varios pueblos de Castilla la Nueva, 3200. D. a l i 
viano Miry Mata, por sí y á nombre de varios puebl-na 
verra, 750 D. Jacinto Fernández y Villasáo, 2. 1\
Madariaga, 4. D. Anselmo Galdiano, 1. D. Antonio E rdlís. % 
D. Carmelo Garraza, 4. D. José de te Cuesta, 59. D.
Cappi, 4. D. Santiago Hiera, 50. D. Martín Ruarte  ̂
coa, 50. Ei Sxcmo. Sr. D. Manuel de Alonso Martíasí, 5ÍL ib- 
Excmo. Sr. Gene cal D. Manuel Cassola, 50. Sr. Directuc *X - 
dro Vitoria, ñor sí y por quien corresponda, 4.0 "5. '1 atwA# 
acciones, 40 000.

Además, i  fin de cumplir debidamente con ©I 
miento de los sañores que han da componer ti Consejo -
ministración de la Compañía Vinícola^ conforme ai axt. Sf- 
los mismos estatutos, fué nombrado dicho Oonseio me 
d&dor de la Compañía en la forma siguiente:

Excmo. Sr. D. Manuel de Alonso Martínez,
Gracia y lástrela; D. S.andalio González, capitalista; 0, 
de la Cuesta, banquero; Excmo. Sr. General D. Manatí ¿ r
Lassola; D. Martín Ruarte y Mendicoi, propietario, y D
tiago IÜera* fabricante do harinas.

Con lo cual declaran dejar constituida desde este 
la denominada Compañía ó Sociedad mercantil anónima 
lada Compañía Vinícola Vasco-Nava ~rat Riojanat Amxommm m  
LasteltenUt do que se trata, para todos ios efectos legales-, s i r 
viéndote presente escritura de formal acta notarial, seg fefe- 
prevenido en ía citada ley; debiendo Ilesarso los reqoiaitos exue 
previene te ley ai principio citada de 49 de Octubr© d© 
bajo cuyos estatutos y reglamento dejan constituida, coras* ^  
ha expresado, dicha Sociedad, prometiendo por sí j  an 
de los demás accionistas que lo sean en lo sucesivo 
exactamente* ' ' " *

Yo el Notario advertí é los otorgantes quede te eoptem ^ 
mordía! de esta escritura deberán presentar dentro á (£&§$■ 
en la Sección de Fomento dei Gobierno civil de la pre-rines» 
Vizcaya, b^jo te pena de no producir acción y multe 'de 
pesetas, y que su constitución se hace á 1a vez por c&ta ^ 
tura const&r como si fuera el acto notarial prevenido 
ley, y que además debtrá ser presentada en 1a ofieism 
dación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión d e f e q 
ues dentro del plazo y A los efectos establee-idos m  Im  4w%~ - 
siciones vigentes. ■ Y- '

Así lo dijeron y otorgaron, siendo testigos D. 1
y Garete j  D. Alejandro Esteban y Domingo, vecino Cío 
ciudad, sin tacha legal para serlo; y leída esta escritura ]mrx:T~ 
el Nateno .a ios otorgantes y testigos á su elección, lo rtófesByájtv 
aprueban f  firman, y en fe signo y firmo yo el Notario.^M^:^: 
V itoria^ Femando García Barden. «• Jacinto F©tná 
Edu&ráo Sfaáariaga^*Adrián Got.^Romualdó O aste ij» ^  «  
Carmelo Garraza,«eG. Mír y Máta^Anselmo G alátsao^^te  ̂  
tonio ErdIte*«^Anacleto Calvo^Atejandro 
do.^Itemán Gon-sátes d© Ecfea w r l
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Es primera copia de su matriz, señalada en el protocolo del
año actual con el núm. 47S, y á petición del Sr. Director Don !
laiéfe Vitoria expido la presente, que signo y firmo en  ̂es? -a . 
•vigésima coarta hoja de papel coman usual de esta provincia 
de Alava, dejando nota de esta jsapa en Vitoria á %d de No
viembre de 1883.—Hay un signo.=Ramón Gónzáiez de aclia- 
vani. !1 Jy una rúbrica.

Legalización.—Lo» infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de Burgos y distrito de Vitoria legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que antecede del Notario de esta ciudad D. Ramón 
fionzilfz de Ecliavarri. . . . ,

Vitoria 53 de Noviembre de 4889.-=H«y.un signo.—José de 
Znn>árr«ga.*=Hay una rúbrica.—Hay un signo— Pío Sac* de., 
Heredia— Hay una rúbrica—Hay ua sello notarial del tern.o 
rio de Burgos.

Com pañía de los Ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración, con arreglo al u t .  dv oe los 

estatutos ha acordado repartir & cuenta del dividendo dei ejer
cicio de 1883 la cantidad de 10 pesetas por acción, pagrdera 
desda el ¡tuérceles 2 de Enera de 1884, contra entrega del ©a- 
■ pófi núm. 8:Eo París* en el Banco ác París y de los Países Bajos, 3, rué

d a Madrid, en el Banco Hipotecario de España Ifc, paseo de 
Recoletos,

Y ee Bajetona, en el Crepito Mereanut.
Madríd 19 de Diciembre de Kdl -E l Pe metano íí©1 Coa

te jo, Garios Segovia. .X—8£6

C o m p añ ía  d e  lo s  C am in o s d e  H ie rro  d e l N o rte
de España.

El Consejo de administración de e>Ui Compañía ha aroHa-
de que desda el día 1.* de Enero próximo se paguen ri tas rbl- 
paciones de la Jínta t e  Z*rngo?,a 4 tí m elero, i .íI cv R ir  al 
convenio de 46 do Febrero de 1^78, ira nipones rí gruiente-?:

A las del 6 por 100 el cupón núm. 53, h 60 rs.
A las del 5 por 100 el id. núm. 59, é 51 id.
A las del 8 por 100» serie A, i id. r.u¡u. 41, á 10 id,
Y á les del 3 por ICO» serie B, el iú. núm. 41» á 88*50 id.
En Madrid, estación del Norte.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercan Uh
Este anuncio rectifica el publicado eti la Gaceta de 15 del 1 

actual para el payo de Jos mismos cupones.
‘ltAiri.fi 19 de Diciembre de 1883,--«El S ec ta rio  del Con- 

«jo, Pedro F. del Kiueón. X—8££

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del día 19 de Diciembre de 1883, comparada 

con la del día  anterior.

oaxszo kim coxtaso*
FONDOS - :mjBJulG0Sl ' . ! j == Si‘- — » * « ■ •

■ Dia 15.  ̂ Día 19.. j

&HS&- perpetua al 4 por 190 interior..........i 53 sI7?J5.Sr*0“76”70• p F r éptoíxj  i 57*40-70 fin cor;
53*05 fin próx. ;

«o publicado 57*85 »
VSüU&ñQS 57‘7& 59 0{0-58‘40 60-90 |

59*25-6875 80 
58 0[0-58‘70-63 . '

fáe®¡ Id* al 4 por 1*0-0 exterior, . . . . . ........  £6*95-57 «ja
m  publicado. » 57*25

pequeños. 57*05 M‘2Ma-20
n& publicado. . » 57*25

xa*w sBsortizabie *1» por <»# ;••• 7Í ,®1® 71 £l4pS ÎWWM. VIH» <3‘ÍS-71 C(0 :
lifktes hipotecarios de la isla do Cuba., 90*7 5 89* í 5-so - 60
aaúm ttáú  Banco de España * , 2¡J*1¡I* m  M ■fio. pubUcsM.1 26a 0*0 252 o¡o

' Banco Agrícola de España  * » ■

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

daSo. ««rancio. ralo. lararicio* i

■ J 8 S * - : :  * r  i ¡ 3 3 * : : : :  SS: i
A!Ío8®te  FW- * Jflgo.............. P». *
Almería  * i 1l* íí 3a  t i t '. *1® * M urcia.,,,..

. gadajoz.;;.. R» »    «*£*• *
Bamioaa... P »- * 2 y,19d<>-.............  , ¡  !rm*áñr ‘ 4l* * Falencia.,.. *15

• líi ¿ » - Palma Malí.* P«r. ' *
BnFsos.’!!.. 4(4 * 1 Pamplona... ̂ l*' l| 5
Ciceros^..,. » Pontevedra. P̂ J*. ^
CÉdh  * f 4,11®.......... P¡£ *Garlasen»... pard. » Salamanca.. «I* *
Cssisilón  par. j » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... V» *
Córdoba... R9 * Sta.CruzTfe. par. »
Coí’jc a   R9 * Santiago  par. »
Cuenca..... P*r. ' !¡ » Segovia..... par. »
PtaTol...... R> » Sevilla. . par. »
®c«a09iar, *... * . par, ...!¡ . * Soria . .  , if" .:.;j *
m á i / i . l V *  par.' •  Tarrago a par,..".1 » j
tStfaWa.... 4|* i !  * 'TertwT .  * ¡
Ouodaisjara. par. * : Total»  RS * ¡
H ori.:........... * R8 í Tadeta.  *1* • , . »a® *# ...... » R« |V a le n c ia .,. J  ■■par* I • s» •]
fí «ocha'!!!! <i4 » Valladolid... par »

  par. » Vigo...,.,.. par »
íawgFront.* par,. » - Vitoria,..*..o .»

. . . . . .  par. > Zamora,, ...  *{* »
■tértla. • pac. * Zaragoza*. ¿. <i« | *
Unam..v.*('. * 8 ■* :

B olsas ex tran jeras.
TAHÍS 48 BK D IC IB M & K l. I

, Deuda perm al 4 pmr IMexi.- A . 5518 4 {%■
í Idem id ia. interior. .........   á

_  . jIdem araort. al 4 por 488.*,. á •
V9&&& \a  por 100 exterior.. . . . . . .» ,*  á *

f úQvtáSi amort al 2 por 400*.,. á »
* Oblígasioiies da Cuba., . .vV* . á a85(00;

. 11 por 40Ó.      é. 74*70,
T uúes ím n & u t...  ¡ 4 por 1 0 0 . , * . * . . * á 44)4*70*
iĈ ŝ KÍidados ingleses... . . . . . . . .  • * • A 4^

CívjuWoa o s tia le s  aobre  pJazas a x tra a  jBr»®.
-E*sa«r«fe, A-Afr'itoaABÍrfMi.-diBau,

: Pavfe ¿ 8 díra Tista. 4*98 1

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 19 de Diciembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA I íiusieéaá id  aire, i

id  Í=s5=s«s5a=ssasas shRICUÍÓíÍ IS8TAB0  
m t  i i .  barómetro TEKMOMBTfiO . j

cUf̂  id  Tiente. ieUíde*i  0a y «a Himeie-
mili metros. Seca. «jiio.

Cdeiam*. V40l34 —4*4 —4*6 NE  B.* fte, Despejado.
 ̂ ie  la m*. 7S0‘95 —i*4 —i 6 NE__ viento Idem.

\ i  úsd día -, 729*57 4*6 0 0 >¡ E. Idem,  Idem.
2 d e la t a . 707*60 5*8 O4 i ME Idem.. Idem.
8 de la t!.. 707*86 4£4 —1*0 NS .Idem  Idetn.
iá ^ I tu V , 707-55 i*í 0 6 .¡Idem .. Celajes.

temperatura máxima del tire, i  la s o m b r a , 6*8 ■
Mam mínima ........................................       * * ■—4*8

Diferencia.. . . . . . . .  ¿   ......................... . 4 4‘6
Temperatura máxima al Sol, á dos'metros de la tierra, 10 6
Idem id., dentro de una esfera de c r i s t a l . 34*8

' Diferencia .V............V...................   H'Ü
Vompt atura máxima á -cielo descubierto, junto i  la

iiei n v, getal ó- laborable       9*4 ■
Id m m ts'ma, id         —-5*6 ■

Diferencia. 1 S'O
?*loridai del viento m  las ultimas S4 horas (kilóme
tros- ,,*»»»***«* .,**•» ..*•*•*.«» « « .,,,» » •* ••, ; 825

;* on barométrica id. (müímetri^}.. . . . . . . . . . . . . . . .  ,, 3-4
&itu»*® Id con respecto á la media anual» á las nueve■ f

i ' la nOi.be      ...........   -4*8*6
hU n*  eu Im  últimas 24 horas {müTmatmL »

i  ,f»>íK*íd -c a v w if  él .é$ Méiráé
íüW  t* ú*totío Mmc fn  *$cnm ptm tps  á« k
4 ís« íitísuí 4s k  jj Ffüwwímíi- é IPMié é  t e
ri Mu 19 4i Bimembre de í^ B ,

    —   -1, .... — •mrn̂m.mmrm
| AUürt PísmpBra "m Fas-ií-s-

JbRjr©m,álnJs . lera ¡ ! ... Síiaétf - Sliaia
u--^xnunis U 9o 7 ^ mm wgraíw ebú dsi ¡ ^

* ¡ ?éi ¿el klv C62r.es:- tó del*. 4al»M
i tRajiiísaotrô  nalef. ¡ ■'

- . ,-ĉ  í •¡ti* e*9 E 'Calma. Casi clespc Traaqd
u V t  ÍH ‘l  l - o f  J e ..:;  Brisa.. ídem?
n ^ in ’  i 4'0 ¡SO , Idem. 4.88 cub »
cónioa'fVk.Ü 788‘9 7Ú ENE... Man . M.»ubosu Agitada
g ^ tía g o ... .  7í9‘i  j 5‘í  NE , Nuscau... .

p!f:W riri* 758-s 7-a N . ! Brisa ,. idem ^., . .  »
V igoV .-.A ’í 78» 7 i 9‘S ÍEN8. ■'***'- Ais. nubes Tranq*

lÍX Y -Í'b R 7M‘8 i 8'8 N E .. . .  íd e® .. HÍ nuboso. Gruesa.
cVerV i! .  0*8. .NE id. ft».  ̂ C a s - d e s p «
B a ia jV J ... W 3 6-5 NE —  Brisa.. Nuboso. .. »

8. Fern. (7 h.¡ 759-7 7-4 - NE.. . Calma.. Cubierto.. A. ag.‘
Sev illa .....: 739-5 8 9 S B ..’. .  Id»* .s. .Idesa »

-yar iía ..-..,. . - > ■ ..
Málaga . . . . . .  ■
Granada. .. .
Cartagena... 788*8 89 N B ....  » i s * :' idew . . .  Oleaje.
Ali**a’?t0 . . .  7Í6‘9 j0‘8 Vienta Idem.-... kíem.
Murcia.. . . . .  7«7‘7 6-2 NNE. Brisa :. Lluvia. .
Valencia.... 769*7 4'6 NE. Weia-. ««« la to  ,
Palma . 769‘4 fe*o * ** Casi de&p. Tranq/
Búrcelona 7ar4 9*0 0 ..........  Brisa Despejado ídem.

í ’srüsl
Zaragoza*!,** » M  N O ,.,. Calma ídem .  ̂ »
Soria.   ' 711*5 —i ‘7 N . v i«?̂  Hat»na., »
Burgos ' 771 ‘4 —4‘7- NSF*. . .  Brisa. Idem... . *
Valladolid..; 774*1 0*6 NE V.* He. Idem »
Salamanca. - 765‘7 2‘0 E.  Idem Despejado ,
Segovia..., v 770*9 Cl6 N Bris-a . Idem. ,- . . . »

M adrid,,,,- " 771*6 —r i  NE Vieut® Idem . . .  » ■
Escorial. . . .  1 772 1 14, .NE a id. íV ' Idem . . . . . .  *»
Cmdad Eeai 767-1 *s4 O   Viento, Idem,.. . »
Albacete  . ■ 772‘6 • 16 ! E . Briba.. Nuboso.,., »

P an s, • 767*6 i 1! ' SSO . . .  Id^a . .  Eluría. 1 » .
GriS-Nez... : 769(3 I 6*4 N O .... Idem Cubierto..; »■
SI. Mathienr 778*8 : Y‘7 NO 'ídem • Id ém /.... • »
Día d'A ix.. ! 775‘0 ! 4*0 SSO . . .  Idem .. Despejado %. -
Bi&rriíz.. .  774*7 9*0 E ¡Calma . Idem  » •
Qermoat,. I 774*9 —5*8 N.. ; i Brisa, M. nuboso- . ■ *
Parpiñáii .. 1 798*7 :: 1 6 |OSO- - Idsaa ~ - Despajado. ’ p
Siria   .1  ■ -i ■ ■! . ■■ ■■ .  703*2-. ;' 01‘5 ;N . . . ¡Idem A1' nubes. # .
R o m a » . ¡  • 1 1: .' í ■ - ' . . i -
N á p o le s .,, 1 ■ ■, |  • ■!
Pilermo,, ü-j 'Malta,»,,,, ; I:

EETRASÁDOF.
Día 18,

S. Forr.a,ridO'J 737*3 1 4‘'i E '! r-». J Cubierto. ¡A /tg.1
Sevilla  ' 15é* 6 ' c»o i ME, , , .  Iuhij, Idam . », "»
Ta rifa: - , , , , !; 1BÍ*1 ! ¡ 9' 8 St i, ti 0» . 11 «o Idem.........¡ Rizada.
Cácéres,,,. ' . * 4‘4 i Ntí .̂,<» v,° fti t|ldeoi •••• *
Badajoz...,* 76H 2*0 NE . Hilf>a... Novando. » -

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
seg ú n  t e  f » t e f f i« I W á « # wyrn Uovid? m  M n m íé i  HoelvaY 

M u rek t'S an ted ery  Bevilía« ■ .

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
£to los ptrlw  w w ilito  por k  iidwrjiííifracíón priadp&i de 

Mataderos públicos» lfli«Pfen«ífi*a del Mereido de granos y Yi- 
ríte de políela urbanaf wuJtan *cr Jos preste da Im arliau te 
de ecuuiumo en éi día de t  §$t >te aigulonte; '
' ’ Carx& id® v»i»i de l f60 A t  m mtm  el kílupmsm» - 

Idem úb carnero* de l*Síl á S pesetee ©I kiteramo.-- -
Ídem de teñera» da 4*50 4  ̂ p^ootra kilcfmao» ■■
ííñm da ovejat de 4*80 ú YHD ne«eta  ̂ ¡i kl'k f  ramo. - ,
Despojos de cenia, de 4 é l  ‘ü¿0 p^scue c?l ki-cgrasiOí:;
Tocino añejo» M £*i0 a 0I k:to<¿rancio¿
Idem frescot"á1iS pesetarf «i kilogramo,
ídem en cana!, da 1*85 á- 4'83 pesetas ©1 kilcgfatao*-"' ■
.Lorno  ̂de M ü á 3 pesetee *1 kDô rs>xno,

' lamén^df 8-A-4 pesetas ©I vík.’grai^j
p&a*: de 0¿40 a 9 w  rU© í>! kilogramo» . -

Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Indias, d© 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*Bo pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*M á 0*80 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de O'&O á 04̂  pesetas el kilogramo, 
te sa  mineral, da 0;08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de Ü‘i 6 á Q*&£ pesetas el kilogramo*
Aceite, de 4*10 4 1*̂ 0 pesetea el litro, y de 40 k l i  el deca

litro.
Vino, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro, y de 7 A 8 el decalitro* 
Petróte* de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
R$s$$ i$goü&i»3» — Vacas, £07. — Carneros, 868. — Terne* 

ras, 96.—Cerdos, 285̂ —Ovejas, —Total, 948.
Su peso sn k i l o g r a m o s . . . 73.749.

Premm á Im UhUj#r9$*
Vaca» de 1*37 á 4*50 pesetas kilogramo.
Carnero» de t U  i  1‘48 pesetas kilogramo*

Sel pisrU remiHio por l& A^min-isírfmón p r in d fá l i$  
y %/rbitHu re&dUm $$r los producto* recaudados en $$i% capiMl 

m  fl Ha ie  ayer los siguientes: 

*̂ ,,wê ™ 3sesses$sâ ^r«¡&a*iátsié52. Fsialwi 2t t(66-ss2a6i0a» Plss.

Toledo»   S.716‘89 C o r r e o s . •.•«•••• S7‘98
; l©govla. S.914‘40 Mataderos.. . . . . . .  $&X)$&60

9.41Y96 Mostenses.. . . . . . .  4*̂ 0
Bilbao... S.088 80 Matadero de cardos »
A ragón................  í.059 05 Imperial. 547
"falencia. 344^*39  ■■■■......
Mediodía.. . . . . . . . .  ^9.767*70
O tead Real. » 8 88040 T otal /7.07o‘88

Madrid 49 d© Bidisiib^e de - 4883..

A nuncios.

Mo n te p ío  d e  t r i b u n a l e s . —h a b ie n d o  s o l i c i t a -
do el derecho á la pensión que las corresponde Doña Jo

sefa Gutiérrez y Doña Inés López, viuda aquélla ó hija ésta de 
D. Jo?qufn María López é Ibáñez, Magistrado que fué, y soojo 
de este Montepío por siete accienes, patente núm. £13; y Doña 
Rosario Rodríguez, viuda de D. Luis Hernández, Notario que 
fué, y socio también por tres acciones, patente núm. 445, los 
egales fal ecieron respectivamente en 13 de Setiembre ^ £8 de 
Noviembre últimos, Fe hace presente á ios señores socios para 
que con arreglo al &rt. 89 puedan hacer las reclamaciones opor
tunas en el término de ocho tííss, contados desde la publica
ción del presente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle 
de Jovellanos, 5, tercero.

Madrid 48 dé Diciembre de 4883.==E1 Secretario, Francisco 
de Pa^la Lobo* X - 8£8

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
de la Gaceta bb Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.* del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

Santo Domingo de Silos, confesor, y San Julio, mártir. 
Cuarenta horas en la pairoquia de Ban Martín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL— A k s  echo y media. — Función 34 de 
abono.—1Turno &.* par.—La Fav:rita.

TEATRO ESPAÑOL.—A. kü oeho y media.—Función 19 de 
abono.—Turno i*  impar.—La cola del gato.

TEATRO B.1 LA ZARZUELA*—A las ocho y media.— ..... 
Función 4l£ dé abono.—Turno im par^La pamnaria. — Los 
parmlitos. .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.: — Turno 
imper,—ElCapitánCentella*.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.—Fun
ción &*■ de abono.—Turne £* irupar.—L m i-mmde.—Interme* 
dios por el sexteto*

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A les echo y media.— 
Función 54 de abona—Torno par.—Fatinitza*

TEATRO DE VARIEDADES.—A t e  ocho y media*- Pro - 
videncias judioiáles.— Los baños del Manzanares.—De la noche 
á la mañana*

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Duoazcai)—A t e  
ocho y medla.---La taberna (UAssotnnmr).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—A benefi
cio de los Sres. Burgos, Rubio y Espino.—Como está la socie
dad,—De Cádiz cd Puerto.—Política y tauromaquia.

TEATRO LARA. — A te . O3ho y medis.—Sanguíjiie’m  dcl 
Estado.—Marrón glzeé.— Ya somos tres.—Casi*.... casL

TEATRO MARTÍN. —A las ocho y media.—Un león 
sero.—La solterona.- Los novios de Brúñete.


